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beneficios fiscales ha de coincidir con aquella en que se cum
plia el plazo de su vigencia, es decir,el del de julio de 1969.

En su virtud, en uso de la facultad contenida en el artícu·
lo 16 de la Ley General Tributaria, .

Este Ministerio, previa aprobaci6n del ~onsejo de Ministro5
en su reunión del día 1 de JUDío de 1973, ha tenido a bien
óisponer:

_ El plazo de duración a que se refiere el artículo 15 de la
Ley General Tributarla, de las normas· r.eÚlrentes a exenciones
y bonificaciones que quedaronv1~tés desP-uésde los·Decre
tos 1049, lOSO Y 1051, de 27 de mayo de 1968, se· de:bl'lrácontar
desde el 1 de julio de 1969.

10 que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

DiO$ guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1973.

MONREAL tUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 4 de junio delfJ7$ por la que se aprueba
la Ordenanza Laboral para las lndwdrtas Cárnicas.

Ilustrísimo señor;

Vista 1& Ordenanza Laboral ptl-rá l~';Jhdllstrias Ci\rnicas,
propuesta por esa Dirección Generalq.e 1'J'abajo'cqn fecha de
hoy, y en uso de lar. atribuciones que: le conflerela:Lesde 16 de
octubre de ·1942,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Aprobar la expresada Ordenanza. Laboral para las Indus
trias Cárnicas con efectos del dia 1 del mes siguiente al de su
publicación.

2.0 Autorizar a la Dirección General de Tral)ajQpa.t'a. dictar
cuantas disposiciones y aclaraciones-,exila 'l"a.pUcadóc o inter
pretación de lA Ordenanza citada.:

3.° Que la presente Orden y texto qUe: aprueb& se publique
en el -Boletín OfiCial del E6tadoo-.

Lo que digo a V. 1. para su conociíniento y efectos.
Dios cuarde a V. l.
Madrid, 4 dé junio de 1973.

DE LA FUENTE

lImo, Sr. Director General de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL DE INDUSTRIAS CARNICAS

CAPITULO I

Ambjto de apU(:adón

Artículo 1.0 Ambito territorial._La presente Ordenanza de
Trabajo será de aplicación en todo eii territorio nacional.

Art. 2.° Ambito funcional.-Los p~ecep,tos. de .esta Ordenanza
regulan las relaciones laborales detdd~,;lE.l$:Empresas:dedica
das a las tndustnas- de la carne y S\l$4f::!ri~l:j.d05' A '~$tos efec
tos se entienden sujetos a las presentes normas ,los sig,ulentes
trabajos, industrias y. servicios:: '

o- Fábricas de embutidos y ccnserv.scárni~,

- Mataderos .frigorificos,. industriahn, Y municipales.
;.... Salas de despiece y dElcong(jllM;i9t).~
.... Fielaturas en los mataderos.
- Despojoseome&tib1eEe· fnd~st1'i.a1es~

- Recplectores de CUeI'Osy ::Pié:lj:s-, -el¡: 1~ ffia.te.deros.
- Aprovechamiento de,todac~'~Jir~_úetos:~.5ttpptoduc-

tos. procedet'ltes. de las reses sae~das:e'll'l,~ .rt\~~eros.
- y toda otra &Ctividadque.~xi~_.:~p1lléfle,e2.;,isUr'telaciona.

da con la ca,rM,. bUS· productos. y $P;S'sl,)¡)pI"QdUP~;

También se regirán por ··lap-réSE!'B~-Ol:dena~,tedas .aque
lIas Empresas qu~ tengan como ~ctiVid~_:WUdca_YfUlldfi,rne:ntal
la industrialización de la carne, sus prOductos y subprOductos,

i

aunque tengan otras actividades cOillplementarias de la princi~

pal y básica, respetando ftl todo (:aso el principio de unidad
de Empresa.

Se .. exceptúan las Empre5as dedicadas a industrias cárnicas
que tieilenreglamentadón de trabajo propia.

Están igualmente exch.lidas de eSta Ordenanza aquellas ope
raciones de toda fnd<!'lequese ejecuten ocasionalmente mediante
los llamados servicios EUtlistosos, benévolos o de buena vecindad.

Art. 3.'" Ambito personal.-Se regirán por la presente Orde
nanza·Laboral cuantos· trabajadores realicen su cometido al &er
vicio de una. Empresa dedicada a las actividade~·propias de esta
Ordenanza y con las excepciones establecidas en el articulo 7.°
de la Lay de Contrato de Trabajo y 8;° de la misma. También
quedan exceptuados los funcionarios· de .Administr8:Ción Local
adsCritos a los centros láborales :regidos' por esta. normativa.

Art. 4.'" .Ambito .teJnPoral.-Las normas contenidas en esta
Ordenanza LAboral· entrará.n en v1gpr el' dia seiialado en la Or~

den ministerial aprobatoria de la misma y no tendrán prefijado
plazo de .validez.

CAPITULO 11

Organización del. trabaje

Art. 5.° Organización técnica y pTdctica.~La Or¡¡anización
técnica y práctica del~aba.jo con sujeción a las normas y orien
tacion~ de esta Orden'anz,a. y a las d~sposidones legales, es. fa
cultad exclusiva de la <Dirocctón de la, Empresa, quien será res
ponsable de su uSO~a.nteeI Estado.

La.sEmpr~s d:ebfttán a.doptar, .dentro de sus- posibilidades.
reales, un sistema de dístribucióndel trabajo que facilite la for
maciÓn profesional y técnjca. de los. trabajadores, COn la obliga
cióflporpar'te de éstos,de·éOmpletar y.perfeccionar dichos cono
cimientos, para lo eu,alla Entid~patrona.l les facUitará los
medios. necesario& para ello, tantOpoT la practica. diaria como
por .el,:eatablecimient<l de unos sistemas de' racionalización del
trabaio" que les petí'Ilita alcanzar una mayor eficacia y rendi
miento; con lo que, ademas de Hevar a la Empresa a una mayor
prosperidad" obtengan retribuciones :más justas y equitativas.

Art. S,o OrganizacW5:n cientUtc(l.-La organización científica
del tra.bajo podrá ser materia adesarroHar en el Regla01ento de
Régimen Interior, por parte de aquellas Empresas que 10 po
&ean.

CAPITULO III

Clasificación del perS(lnal

SECCIÓN PIÜMERA.-PoJt, su f;UNCIÓll

Art. 1.- Grupos de clasificación.-El personal al servido de
lltS Empresas afectadas .por esta Ordenanza tendrá la misma
considerad6n laboral., En: !únción ele las características del tra- :~
balo que preste, queda: enc~adrado en alguno de los siguientes
grup.o$l

al l'arsonal'técnico.
bJ Personal admini&trativo.
el Personal obrero.
dl Perstmal subalterno.

Art.8.'" Categortas profesíonales en el grupo de técnícos.-
El personal técnico se encuadrara en las siguientes categorias:

al Técrlicos con.Utulosupenor.
bl Técnioos~on1itUJonos'Q.perior.
el Técnicos no titulados.
d) Persooal de, ofiCinas, técnicas de organización.

Art. 9.'" Categorw$profesiona,les en el grupo de administra
tEvos.-,EI personal administrativo 'estará. integrado en las si~

guientes categorías:
aJ J€fes de prhner$.
b} Jef.es de segunda.
el ,ofiCiales··de primera..
dI Oficiales de segunda.
e) Auxiliares.
f} Aspitante&'.
gl Viaj~n:té5 y vendedores.
hl Telefonistas.
n Fiel. de ganaderos y carnicerO!.
j) Analista.
k}Prqgramador.
II PPemdQT.
lB Perforador, verificador¡ grabador.
ro) Codificador.
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Art. 10. Categorías profesionales el' eL gr:upo de obrero-s.
El personal obrero se clasifica por su ~unqió(ldenttode los $i.
guientes subgrupos,. con 1& categonas :'que se· ciUm:

Subgrupo A. Personal obrero de oficios propios de la indus~

tria:

al Maestros o encargados.
bl Oficiales de' primera.
el Oficiales de'segunda.
dl Oficiales.
el Ayudantes.
O Ayudantas,

Subgrupo- B. Personal obrero enohClos varios.

a) ConductorMmecánico.
bl Oficiales de priinera.
el Oficiales de &egunda.

Suhgrupo C. Peones.
Subgrupo D. Aprendif;es.

Art. 11. Categorial' _profesionales en elr¡rupo de subalter·
nas.-El personal subalterno se clasifica en las siguientes cate-

o gorfas profesionales:

al Cobrador.
bl Almacenero.
el MOZo de almacén.
dJ Pesador o basculero.
e} Vigilante jti.rado dé Industria ycomerclo.
f) Guarda.
gl Portero.
h) -Ordeman:l.a.
i) Con!lerje.
jJ Botones.
k) Personal de limpieza.
H Operador de mo~tacarga$.

Art. 12. La clasificaciGn del personal de esta, Ordenanza es
meramente· enunctaUv&' Y. Iiosupone. ,la. ,o:bii~iooe8 de •tener
provistas todas las plazas y categoria~:Hmwnel'áda8',;si las nece
sidades y volumen de 188Empresas~ lo ,~'lieren.

Sin embargo, desde el momeJ?-toque, exista ,en una empres~

un emp~eado que realice funcione~éf;pecific~'~,las defi
niciones de una determiJiada,categoría,profelÚpJUl,I;,habtá de ser
remunerado, como mínimo, conlaretribució,ri: que dicha cate
goría tanga asigna:da.

Son a$Ím.ismo enunciativos lQS,cofi);e:tidos',BSigrtados a. cada
categoría o el>peciaUdad,pues tode¡ 'elllPleadBestflráobliga,do 'a
ejecutar cuantos trabajos le ol'()enen~ussu~ri0.t1'lsdentrode
los generales cometidos propios de sucateg~ía profesional, sin
menoscabo de ¡m dignidad.

Para el supuestode'que a1guna~mpresR.po~aen.el.c6ntex
to de su propia estructuración cornouD,id;ad,:ecanótnicaac:tivida
del> complementarias de laprincipa.l'de~ihiQa.~:Jlesta. Ordenanza
podrá desarrollar en suReglaJnentode':tegirpett.:i~rlOrla5.atti:
buciones, las categorias y oficiQsa,propia.do~ al ttabajoque reali
cen aquellos operarlos .cuy~ .Ca~gori~' Prof,e:sionflles .no·se m.
cuentren defin¡dasen le. prese.nte-,()rtieñan,za, prOCUrando en lo
posible asi{tlÍ~ar dichas· categorlasprofel>l(J;n,les alasdefini.das
en la misma, Con los salarios:.ystlS complementos qUe asi-
mismo establece. -

SECCIÓN SEGUNDA.-DEFINIClONES 'CENERALEf¡

Comunes a todos los sectores de l{J'Jw:1mtria.

Art. 13. Ca.gorlas profesionales del grupr;técnico:

al Téonicos 'con título superiOr,¿SQnaquellosq\.lé', en po-s.e~
sión de un título superior expedido por ,el Estad,o, 'po't rnedio de
sus Universidades o. Escuelas ,Es~ci.lil~s qfi9~t'»>',ole~aIm.en:te
reconocidas; han sido contratádospor: laE"'~SJl·en 'atención
a dicho título profelJional. reaUZilon ,1&.":1 :ful'lci~t3:s d~ s,uprofesión
y son retrtbuido,s de manera ex<:lusiya, .o.·~erente.·~eiliante
sueldo o 1;a"nto alzado y si.nsuje~iótl',PO:I'<con~itfuhm~e; a la. ,esalla
habitual de honorarios. en lap;,o(-t)SiPl1 te:~:t.iv~:,

bJ, TéCnicos con título no superjor,-Son\~~que;,poseyendo
un tItulo profesional y oficia.l distlp.to,ciel aIlterior.prestan los
servic~os de su profesión ' deseD:lpeiiaI\do·'11J.~iones "propias de
éste sIempre que perciban s\Jrétt:1buciórt'en'la forma indica.da
para el Técnico- COn" titulo superior.:

el Técnicos noUtuladQS.....;...gon:JOs~u:sín:necebidad de titu
l~ profesi.~lalguno, por e-u prepat'&ciqn y~oci<iacOlnpeten"
Cla y practIca en todas o algunas de las fases. délpro.ceso e1&-

borativo o servicios de la industria, ejercen funciones de carác·
ter ejecutivo o técnicoesp~ializad0' En la presente ,definición
se incluye/a loS encar¡ados generales cuando no ostenten titulo
facultativo o técnico.

d) Oficinas técnicas de orgailiz8.ción.-'Los Técnicos que inte
gran este grupo se dividen .de la f0l'nla siguiente:

Jefe. de primera.~~selté<mJooqueconmandd directo· sobre
ofiCialeS:·;I técnicos de of~a.nizaclón y jefes de segunda, tiene la
responsabilidad del trab$jo,d'isctpli~,y segurid-.d personal, de
acl1erdocon la orga.ni~ión.... de la En~ida4,h&ta el Umite en
que qu-edefijada su aUf:Orldad por ela;eglamento interior de la
Empresa. Su actuaci6n..:~tá·$u~l)rd,inada. a n1otivos prefijados
dentro .de·10scualesY'COIl,iniciativBi:propia, realiza toda clase
de estudios. de tiem.pos,:y Jluiljorasde' métodos,programación,
planeamien10, in:spección.·y,·control cte·.todos los casos: progra
madÓn.estudio y' deSat'rollQ,. de .1&&' t~icas de calificación o
valoración. de w.reas,$El8'uridEld t'ne1.tr*j().~~ecci6n y forma
ción de persotlal. Debé~JnterPret-ar,tQdacJJ,lse de planos, lnter
pretacióny d~stribuciqn,'de.,tOda:SláSe d# fichas ·completas, hacer
evaluaciones d.e materlalespreci80$ para~raba.j08cuyos datos se
obtengan tanto de plan()s.(x)m().s?b~.0l:lr&S~Podrá ejercer'mi~

siones ~. ,Jefe dentro dE,1 imlbite> de lN fu~ciones referentes a
utili:zaciÓll de máquins.a~... in$t.al~on~s y(mano'de obra, proceso,
lanzamiento, COst05Yre:sultad()S ,ecQ1Íó:micos. Se ashí1ilará a la
catfl'goría. de Técrlic-o "cqn ,tih.tlo s~El'rio(.

Jefedese~nda.~TriU>ajar-á,nor.m.alinent-ea las órdenes del
Jefe de prim~ra a qui$jt pqdrá~~st~tuir en sus ausencias. De;.
sempei\~rá eltni.bajo~,éstos cuando l~ cIMa y complejidad de
las funciones a- r~rno :saa-n' de importancia justificativa de
la existencia de un Jefe da primera~ semasimilado a Técnico
con título no superior.

Técni<:os de organizaélÓtlde prlinera.:.....Es el técnico que está
a las ó.tden6S .de los,.Jeff!s. dé:primer_o segunda, si éstos
existiesen, y. realiza o puede reaUzar~os .de los' trabaios
Isiguientesrelativos a ~$S. '~unciones,.cte"organización cientifica
<wl trabáio:,Cronometl'flJe y estudios de: tiempo$: de. toda cla&e,
8stu<Uoge mejoras de,.-nétodoscon: se:turación de equipos, de
cwdquier núrtl~ro de operarios y estimaciones económicas, CCll~

fecciónde UOTmas .Q tflrifti$ (le. trabaJo de -dificUlt$d media,
conf.ecctQ;n de-fichas .. comple'tas, definict?l1 ~ los. lotes o conjun~
tos .. de .trabalo con ,tintllidad deprogratnaCión. cálculos de los
tiempos. (fe trabajo de los·· mi~os; .establ~imiento de cuadros
de carg$en todos s~caWS;,tmtablectnlÍentode necesidades
completaS de .matetialespart~endo .. 'de d~tosobténidos en planos
o sobre obras. aún conta.JXlo<:Qndificy.l~esdeaprEciación,de6
piace de toda t:lase ~ cicquizad~nesCOlt8i~:Uientes;colaboración
en al e&tablecimiento d~'91'dend.ém0J:t'taje:para,lotes de piezas
o zonas de funcion~s de;pl8J.ltf~ientl.}ge(leraldela producción;
colaboraci<my'ro~luc~~d~l?"?blernas de Planteamiento de difi
cultad 1Jlédia y representa,clones grá9c~l.análisis y de.scripción
y especlficaciótl d6 toda. clase .. de tareas y puestos de trabajo.
estudio, y clasificación ···.~.los puestos y, méritos perl>onaleSi or
ganigramas yescalws ·s~ariale9; ;segu,ridad'en el·trabajo, selec
ciónY,f9rmac~6ndel p~rsonal.Asimih1doa Técnico no. titulado.

Técnicos deorganiz~iónde segundl:k,-Es el técnico que ade
mas de hac~r los trabajos .propios.de .Am:iliar de Organización,
realiza. 0, pU,ede. realizar. algunos·.de' los.~uientes: Cronometra
j:85; '.' colaboraciÓn en- laJ"elección 'de d'a~()S para. la confección de
normas; ': estudios de 'mé~ de trabajo. de dificultad media y
saturación 4e ,equipo, ..tH h~ta tres variables; confección de
fichas comple,tas dedifieu1tad media.: estimaciones económicas;
informar de, obras con ~ific~ltadesd~apreciación en la toma de
datos; .detinición. de coJ:1'uilto de trabaj()s con indicaciones pre~

. cisas de,$usSuperiores; qUculo de.tiampo·con datos; tra.:z.ado
&obre planos y obrasd$dificult~ ~ed.ia, qéspiece de ~ificultad
media Y< cf.)c¡uizaCión C9ns~gui:ente;e"?alu~ión de necesidades
de ma+eriale$en ~~os,de·.dificultad.norrrt!1J;colaboraciónen
funciones deplaneamiellto,·y_'rep~ntaciones gráficas, análisis,
desc;ripcíón y espe-:Hicapiórtde .tQda·clali~de. tareaa. y puestos de
traPajo; ~tU(Üodec~ficació.D:de los. puestos' y mérito!j per~

som:¡,les.; '.' orge..nigrd.ma.s __y:escaJMsal¡ttiále$;seguridad en el
trab~Íoj,se!eQciónyfotma.C-Íón:del perSOnal. .' Asimilado a. Ofi~

da! de primera AdminisF"at;ivo.' '. . ."
Auxiliar deorganización~~EsQloperario ,mayor de dieciocho

años qu.ea las órdeneé-;d~ un.~écnioo-de oI'ganización, o de
quien Je-,supla en sus fl,tnclones. realiza.·a,lgunos trabajos $enci~

llos'de org~ización ()i8l:ltifi-C(l.d~ltJ'f'bato,,:,tale$'comocronome
trajes sencillo.s.. acumll,lit,CiOn de. datos'.oon .directrices ". bien de
finidas; revisión yco~ión tiehoja$ de trabajo: análisis y
pago;:control de, openid0l1es s~I1:Oillas;·; apchivo y enumeración
de .p:a.nos y. docurnentqs;'fichasd~,éxistenciMde materiales
y ficha~r de mOVimiento de, pedidos; :'tlabQ;r esencialInente de
transcripción de información); cálculos de tiempos partiendo
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de datos y nOrmas o tarifas bien definidas; representaciones
grb.ficas.

Los Auxiliares con más de cuatro años de servicio, tendrán
la remuneración de Técnicos de Organizaciéin de segunda, en
tanto no les corresponda ascender. Asimilado a Oficial de segun
da administrativo.

A.spirantes,,-E5 el menor de dieciocho ~ño:& que realiza traba
jos sencillos y con capacitación y. formación para ascender a
Auxiliar de Organización. QuedanaSlmilado$ a Aspirantes admi
nistrativos.

Art. 14. Categorías p'rofesionales del. Gnlpo administra.ti
vO.-En el concepto genetal de personaladrninistraUvo en las
actividades propias de la& industrias ,aféct~daspor esta Orde
nanza Laboral, se consideranad-JUinistl"at.iv:os. aq\1eHosemplea~
dos que realicen funciones de Oficina, taJesfomo: J$S de conta
bilidad, facturación, correspondencia,. inf:otmática, etc.

a) Jefe Adrn:inistratJvo deprimera,-<E!>,.!Oll empleado, con o
sin poderes, que con conocimiento eompleYJ _de- tOdos los ser
vicios administrativo&, lleva la responsa;biltdad: y dirección de
la marcha administrativa de 180_. Emprésa~

bl Jefe Administrativo de segunda,'-~syl empleado que a
las órdenes del Jefe ,AdminIstrativo de :'~ritilera, o de persona
que lo supla, en sus funciones, diriglO:' la'Dlarth~ a.dministrativa
de la Empresa, funcionando con chwtaautonomia dentro del
cometido asignado al departamento' o~pi?r'ClU~ .. rige y orde
nando el trabajo del personal que ,Presta ~er:vici9~.en el mismo.
A1 mismo tiempo, dentro de esta ~atego.rfa,,~e comprende-a los
contables, que llevan la contabílidad·. de las ,Empresas con
responsabilidad..

e) Oficial de pnmera.-Es el adminiStrativo mayor de vein
te años con un servicio determinado-.~ sU ,'c~,go..- 'lue con inicia
tiva y. responsabilidad restrlngiday con'Q',siri:.o-tr()s empleados
a sus órdenes, puede ejercer lo$,sigUien~s:~rahaj~:,facturas o
cálCUlos de las mismas, siemptequf,l S~a r-esp()J]'~bl€ls:le 8bta
misión; cálculos de estadística; llevaUbroji,:decu-entas corrien~

-tes, Dit\l"io, Mayor o corresponsa1tlS;~da~ittn. de correspon~
dencia ccn iniciativa propia; liquidaCioQ8s'y-, (:á1o:ulq dejas 'nó~

minas de salarios, sueldos y opera:oioties'~nálogas., Ach)a direc
tamente a las órdenes de Jefe deprlmeraCi d,e segunda. si Los
hubiere. -También se incluirán en esta c,a~,~órfa los .. taquimeca
nógrafos, en idioma extranjero, qUe t()me:n:}tI dictado cien pala
bras por minuto traduciéndolas co~tlirnent~ a máquina en
seis. Se induirán. en esta categorías lOs~ajm-QS.

dl Oficial de segunda.-Es. el empleadO:,Itiá'Ycf de dieciocho
años que con iniciativa y responsabiHdad re6tJirtJlda, ayuda en
sus funciones al Oficial de primera, reaUzl\,anotaciones sencillas
en los libros de contabilidad; maneja itt 'á;rchi'Vo 'y ficheros y
ejecuta las demás operaciones simila)"es ~, l~senunt;iad:as. Tam
bién se incluirán en esta categoría }O& t~p:imeCf:1Jl6grafos que
tomen al dictado, en español, den palaJ)raspor minuto, traduc
ciándolas en diez.

e) Auxiliar.-Es el -empleado maYor de dieciocho años que
sin iniciativa propia ni personal a. SU'5 órdenes, realiza operacio~
nes administrativas elementales, tales (.-arriO lasrle- cálculo y
confección de facturas, pasar datos en Ja~tiomi!)as.y 'libros de
cuentas corrientes auxiliares, cQnfecci-onar.,redb06, letras. dé
cambio y trabajos de este orden. Enesta,(:a~g-orIa,seincluye 41
Auxiliar del Cajero y a los mecanógrafos;~s:~mismo~seinc1u:>,:en
los empleados -que en la caja generalrealizanhabitualmente fUn~

ciones auxiliares de cobro!> y pagos y l~$'que e~ losestableci~

mieatos mercantiles de la EmpresareaJi<;en él cobro en las ven~
tas al contado.

f) Aspirante.-Es el empleado comprendido entre: los catorce
y diecl<K:ho años que realiza funcion~s piq'pias' de ofiCina y se
prepara--, mediante su práctica, para el 'ascenso a la categoTia
de Auxiliar.

g) Viajantes y vendedores.-Son aquell.os empleados que al
servicio de la Empresa a cuya plantüla pe.~.necen,.realizan p';!r
sonalmente, viajando o no, operacipues ,de' compra ,de, materias
primas o venta de los productos. f~brh;;'~os,_obe<l~ci:endo a las
órdenes y consignas de ]a Dire.ccifmde 18.: I?.tnp!'esa','en cuanto a
rutas, precios, etc., tomando notlide. lo~"}1~dld()S,..informando
de 1m. mismos y cuidando de la or~aniDCi.9h:de,velltas, encar
gos, etc. Durante su estancia -en l~::locaUd~ en que radique la
Empresa podrán realizar funciór1litsJ.I.<:1rrdJii$tnltivas. o técnicas.
Asimilado a Oficial de primera' ,Ad)'fii~~trativo,

h} Telefonista-.-Es eLempléado,q1:l:etie~~;comó.rt1i.si-ónel es~
tar al. cuidado y servicio' de, ~•.. cetltr.lit~'-tele.fónü:;a. .' En sus
ausendas puede ser SU5titUído:p()~:'peIJ~s.I.-~drn:J.Ilistrativoauxi
liar. Asimilado a la categoría<.:kl"A:u1tiJi~'.A.dmi~btrati:vo.

il Fiel de ganaderos y call1iceros.-~'e144~dn:lstrativo que
en los. mataderos, y con carácter,pernl(t;p~nte,"proced-ea )a
anotaCllJI1 de los pesos, de compra y ventada las re-ses y sub~

productos, ordena el marcaje de las mi~mas de acuerdo con la
numeración previamente fijada y cumplimenta con responsabi
lidad propia la documentación -oficial referente a la matanza
de reses y su planificación y efectúa por su cuenta los cálculos
y factura-eiones necesarias que permite la inmediata liquidación.
Asimilado-a Oficial de'primera Administrativo,

j) Analísta.-E~ la pets0fl8 que con conocimientos de las téc
nfcas de organización del trabajo y de:,los distintos tipos, carac
:teristicas y posíbilidad-es de los ordenadores,efectúa los estudio.')
para la implantación, actualización O- modificación del prpceso
de datos de )a Empresa y su progresiva aplicación s, los demá~

departamentos de la misma. Asimilado a Jefe de segunda Admi
nistrativo.

kJ Programador.-Es la persona que domina las técnicas y
los lenguajes de codificación propIos del ordenador para formu·
lal' programas de aplicación geceral o programas que ejecuten
trabajos determinados, A5imilado a Oficial de primera Adminis
Irativo.

1) Operador.-Es la persona que adiestrada y práctica en
el funcionamiento y uso del ordenador; sabe interpretar correc
tamente las instruccic;mes dadas por los programadores para
conseguir el fin deseado. Asimilado a Ofi-cjal de segunda Admi
nistrativo.

)1) Perforador. Verificador, Grabador.-Es la persona que
adiestrada y práctica en el funcionamiento' de -e&tas maquinas.
realiza. en ellas los trabajos encomendados con regularidad. Asi
mílado a Auxiliar.

l'l.1l Codificador.-Es la persona que, bien manualmente,co
mo función previa. asu entrada, O; bien directament¡t sobre la
propia maquina.. consigna los códigos,previos para el tratamíen~
to de la informaciÓll, _que compendian los documentos básicos
para el proceso de datos. Asimilado a Oficial de &egunda Admi
nistrativo.

Art. 15, Personal obrero de oficios propios de laindttstria.
Este grupo profesional comprende a *"queHos trabajadores que,
con el aprendizaje nec~sario, realizan en las Empresas regula~

das por esta Ordenanza Jos trabafos típicos de I'>U' especialidad,
sean ést.os prirtclpaJes o auxiliares yU~vándolos a cabo con ini
ciativa, responsabilida.d y rendímie.lto correcto.

1. Con carácter general común a los distintos oficios, se
defínenlas distintas categorías en la forma siguiente:

al Maestro o encargado.-Son aquellos operarios que por sus
condiciones de aptitud, laboriosidad, moralidad y mando, están
al cuidado de una o varias secciones, teniendo a sus órdOO€S el
personal profesional correspondiente,. a quien hará cumplir el
traba.jo que se les encomienda. siendorespoI\sables del rendi
miento y del control de la calidad dal producto obtenido y del
trabajo realizado.

Po{\' ta,nto, entre sus funciones pi'opias, se encu~ntran las
siguientes:

- Vigilar la (;onsérvaclón y rendimiento de la maquinaría
.y herramientas de su' -sección.

- Llevar la dirección del personal a SUs órdenes procurando
el mayor rendimiento y responsabiUzandose de su disciplina.

--Respoosabilizarse del buen oreen, funCionamiento y vigi
lancia de los procesQS o trabajos a ellos encomendados.

- Ftesponder a ]a ejecución de los programas de trabajo que
se le ordenan.

-~ Confeccionar los partes, est8.dillos e informe;;, que se 'le
ordenen coo los datos correspondientes.

- Efectuar con responsabilidad fa: aceptaCión por calidad y
la iHminaci6n de losproduetos elabOrados o de las matelias
primase¡ uelttilíce.

- VigHar y cuidar de las buenasrelaciot:les entre el personal
y la Empresa.

- VigUar el buen, orden de los ficheros en la sección de su
mando..
~ Proponer a la sección de personal la concesiÓn de premios

o imposición de sanciones, en lo que se .refiere al personal a sus
órdenes.

bJ Oficiales de priniera.-~Son aquellos operarios que a las
órdenes drtunMaestro o Encargado, o persona que lo su
pla en &llS funciones, conocen y practican todas lasoperacíones
propias de vn oficio, Con especializatiób y adecuado rendimiento.
Pti-eden trabajar individualmente o en equipo con operarios de
igual o menor categoría, siendo responsables de la. calidad del
trabajo realiZAdo. .

el 'Oficiales de segunda.-Son aquellos operarios, que cOno
cen ypractlcan tod-a,s las operaciones pr-opiasde un oficio, con
rendimiento y calidad de trabajo Mrmales, Pueden trabajar
también individualmente O en equipos.

¡nI
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d) Oficialas.-Son aquellas operarias :que ,en las fábrica&: de
conservas cárnicas y salas de despiece, ro:p:oCEYo ', y praeticaJ::l. .con
la perfección y. rendimiento adecuados; los tr~balOB deetnbu~

tir, atar, empaquetar. calibrar, eteshq~.cla$llicai'carnesu
otros similares. Bien entendido. que cuandoq1,18. ofi?alarealice
igual trabajo que un oficial ,masculino, 'percibirá la retribución
que al mi&mo correspondá.

el -AY\ldantes.-~ comprenderán en esta categoriagenérica
los empleados que no alcanzando en su traba;Jo la Ji)erfeccióny
rendimiento de' lascategoría;s,Oe.. ofictalesinp;ícada,s a.tlt~rior
mente, trabaian alilS órdenes de éstm realiZando las labores
que les encomienden. asi como otras l~bores"'sencil1ás. con ,~lena
res.ponsabilidad. -

Estarán, incluidos, entre otros, losayudailtes de matarife,
celadores, avisadores. etc,

n Ayudantas.~Es la operaria que alas órdenes de la Ofici~

la, ,realiza las operaCiones de menot'importancia, que le sean
encomendadas por aquélla, capacitándose, al propio tiemPQ,
para el ~nsoa la categoría superior.

SECCIÓN' TERC!:RA.-DUINIClONt5 E.,>pECínCAs EN ~ÚTADEROS

Art. 16. Como categorías clásicas en mataderos, se definen,
las siguientes:

al MayoraL-Es el empleado- quo realiza la compra en vivo
por ,cuenta. de laS Sociedades de' Abastos, 'mataderos industriales
o industrias cárnicas. clasifica •las ' :reses,pórsü calidad'" en canal,
las distribuye a los indu6triales;, aocios ~~(d.ichas 'Entidades,
tiene a su ca~goal persOl1al de avisadores, ~cadores,,reparti.
dores, etc., Y, es responsable de Jac<>rr.ec,ta' clasificación de las
canales. Mimilado9, "Técnico notitul&do.

b) Celador.-Es el que se' hace, responstl:ble,del ganado de5~

de el momento en que entra en la6nav68 de $a,c:rUlcio.an:ota lQs
nombres.de los dueños del mencionadqganádo:; atiende'·al mar~
caje correspondieñte,cuida de(¡ueelff\llearnjento de: las reses
sea perfecto, así como. la, anotació'rl deJas vf$(,'t;}'('as, Y viene .obU~
gado a dar un.parte por escrito de .dichas' apUYictades. AsiJnila
do a Ofici~ de primer~

c} Matarife.-Es aquel operario que, habieodo realizado el
aprendizaje, practica con laperfecció:n y,rendlnucnto &qecua
dos, el sacrificio d, 1a&' reses,. o,"5ea, .su apuntillado; .. el.degüeIIo
y despojo del ganado lanar; el negjieUo, pelátto y desventrado
del ganado de cerda, ya1 'degüello y canalizado del vacuno
y equino.

Se distinguirán en esta catego~ta. :108 gradew: de capacitación
usualmente admitidos de Oficial de primera·o segunda, segün la.
especialización ,alcanzada' por el-:oIíerano?la. mayor complej j.

dad e importancit} 'que tenga el trabajo del:mismo.
Podrán emplearse en faenas de d-espieoe 'S prepata'Ción de

carnes para su venta e industrialíz~oión,en consonancia con las
respoctivas categorías profes~onales,unavez'concllJídaslas ope
raciones de matanza dIaria en"aqu~nas illdu$:tlias; que. ademas
de mataderos, estén dotadas .desala.dedesplece,·de fábrita de
elaboración de embutidos y conservas cárnic.Hs- o de ambas:
cosas.

d} Qfic1aldependíente partjcular,~Eseloperario R. quien co~

rrespollde la comprobación .y recepCión del gllnado en la puerta.
del matadero, arreglo y cUidacto de las reses en canal, y puede
seleccionar y clasificar las mismas por su· c~ldad. nUJ:tlt:1ración;
marcaje y. distribuci6n;agrupQciónp?rdibtr~tos,Y tahlajerns;
vigilancia de las óperactones de f;'lscandallo ,(le: . las sacrifi<;Mas
por cuenta de le. Empresa; cOlIducción dfll,gal1ad,o desde la
báscula de pesado en vivo a l013:corrales de'saGtificio' .0. a los. de
resta o retel1ción, ~eniendoa su .cargo la dlferenciapjó~ entre
los varios paquetes. o ·..trias,., .~&L COlltQEll .~saje t;i-e"le;s·reses
una vez sacrificadas y. colocación .de los' hígados ·en el· interior
de éstas. Asimilado a Oficial ,de . primera.

e) Oficial condy.ctor·, de. ganado.-;Es el"Qpernrío que, ",Por
cuenta de la ,Empresa, realizalEis, opéracioIle.~d~car:glly des~

carga de. ganado vivo,a.s1ste[J.Cia,coJilducciótl..,~canclallo.lo~eó.

pastoreo y 'clasificación del ga:e:tado .. de&tínad(l.al13acrifici'o.~n.'el
matadero,. toma lóspesos del;tni~~o¡.~ali~ ··lcl$.~rabajosp:e
acondicionamiento necesarío:enlas·cuá(ka~.·'i.,~ona,: potcuen~

d-e la Expresa, los ~a$tOB que ocasion:eeltr":J:7Ip0rtsde:l,g1;t.nadO.
tales comQ derecho de fielato. pieñ~.etc.,.te'n,ielido.bf.l.jqs~,res~

ponsabllldad.la anota:ciónde 6;lttstenciaS' deganatio~n.cana! a
los efectos de, aforo. También se distinguen lasbaleg()t'iastradl~

c~onal-es de Oficial de primera y seguuda,según $uespecializa~
Clón,

00 Oficial· cuidador deganado.-:-:Es eltr~bajad:orque en el
interior del mataderR realizalasoper:adoues,·de CR:rgay deSC&r4
ga, asistencia de ganado en Elstab1<)s',o· corrales, clasificación

del mi6tnO ycondiclones para el sEWrificio. tomando el peso en
vivo, También se distinguirán las categorfas asimiladas a Oficial
de· primera y segunda.

SECCIÓN CUARTA .....;.DEF1:Nn:::tONESESPliCfFICAS EN DESPOJOS CÁRNICOS IN

DUSTRIALES

. Art. 17. En esta sección se comprenden las categorias si·
guientes:

al M:aElbtro sebero.~Es el operario que además de las fun
ciones de encargado, re.~iza·18 fundición o ~usión de sebos, man
teeay tocino, y en general•.. de toda clase· de grasas de proce·
den(;ia~maly cuifi& .d'e1a. maqúina:ria que se utiliza para ello
conc(m9CUnien~ódel'~dod~>fUsióny de las condiciones qUe
han de'reunif'esto6 ,ptOduct"os' para;: su: venta..

bl Oficial sebeto........Es·,.f31 o:perado,que a las órdenes del
Maestro reaH~a lafundiC~Cln o,fusi?n(iel~bo y demás pro-
dUet,Qs: ,sehace.carg~'?e ,:éS,W 'el1 ... 1as' naves del matadero,pe
sá.ndoIo ,y~co~ditioI).á.Q,,"olQ~el ~lrl'1.acény.se encarga de arde-,
narsu tr-anspOrte al la<::!il.lde la·,EIUpre;sIl.OO que presta sus ser~

vIcioS: Í.amuferq~exc;ePt#l\~adEt ~a.fusión del sebo.
Se diEltinguirán IQs·4oa ~os.d'E),capacitación de Oficial de

primer~ o segunda, st}gún:']a"es,peci,a1i~(;Íóny rendimientos a1~

cam:ad(is~rel operaI10 'en,Stt.1apor;"
(l) . Ayudante deOfifJa1;-E~ el·tl"a;Qaj~dpr qu~a las órdenes

del Oficial se~r() reaJi~ lasa~ort~sdeselección,lavado y.
aquellas .Qt~ elementales. que.. éSte: ltte.néilrgue.

d} ~iPiai:tripero'--:Esaqu'el o~rarl0·que practica con la
~'6celón ... y rendintielltoad~adO$ .•·.laS" operaciones precisas
para. 108 (llsttntos tra,t'tttia.ntos.<:tu~,':sonnecesarios en la ela,..
boración de tritlas,ta~tQ trescas,~o~o saladas, procedentes de
toda clase de. reses. 'l'ambién,en ,es~ ·ó1'iciose distinguirán
lascat$~rlas clá&icasde',Olic1alde prlmerao .de segúnd&.

el· Qficialafl.nador'":'7.Ef;81qpéranOqueconoce los. trabajos
de· con~Oymedidó~,~al~éBtos~ontatáclar depermanen~

cia.. ded.icaespecialine~e:su esfuer;o'laboral al afinado de la
cuerda. realizando las~per~.cionea de ,'tendido, dándoles vueltas
con larapideznecesaria._y af.illando corrperfecctón y rendimiento
apropiado. SedistinglJi~nlasdpscategori1.\$ de Oficial depr1·
mera y . segunda, según· el gradO de ef,pecialízación y rendl~

miento.
fl,Oficial medidor.-Esel operarlou,operaria que Conoce y

realiza todas o algunas,· de las labores típicas de la confección
de cuerdas deci\tgut,"rrontón.-ténis,:oontrabajo. armónica y
similares; cuenta y mide.perfoota.mente;y con carácter de per~

maaenc41 realiza la ···labor del pasado .. en· .el .c'atgut u otras
cuei"Qa8,

.Cuando no pase cuerdas o raje tripas; quedara equiparado
a Oficial de segunda.

g}Muñidor o Muñidora.-Son loS operarios que. a&imllados a
la categoria de Ayudantes. realizan. funciones au.xiliares en las
instalaciones cie triperí,ay.en especial, tOdas las faenas de 11m·
pieza de toda clase dt'tdpiis.

h) :Recolectores dea.st~·y, pe'zuAa¡s.-SoJ1 los operarios en
car~ado~; dertroQger y ,:?lae¡ificarlas,p,sta.s y pezuñas en los ma
taderos ypre..,ia la sel~ción correspondiente· y clasificación, en
su caso, .ftcondicionarlo$ 'para su ven'ta. Equiparados a.la cate~

garla de Ayudanté&:.
n Recolector depif)les ,y cueros:,:--Es el operario que en el

matadero recoge, .acondiciona y clasifica .las pieles. de cualquier
clase d~ganMo.Se d~ti.nguirán las categorías clásica&' de Ofi
dal de prif!l.eT~ y de segunda.

j} Operarios de colas y crines.-501l los operarios que en los
mat<~derós recogentaJ,es(~E3'sp,ojO¡;)Y.prO(:.edéh a su clasificación,
Jl:t-",ado, ,. petnacto y. card.aaQ ¡ acondicionándolos para SU envío &

las induótrias qtlelnS\ltilizan'o pBraSQ-venta al consumidor.
EqUlPELftidOS l;\-la catE.J()rla.de AyUdaIltes;

x} . Per~nal de autoclave y hClrno~ .cr:ematorios.-Son los
operarios~ue>en las ·in~striasalas·qJieafecta·lapresente Or~

denanza: tienen a sucarg-o'.lai,aténciÓn, manejo y.cuidado dalas
autoc1f.rvesyaparatos:deesteriUZ$()ió,n.cui~nd(l·E1esu. correcto·
fUfJeio~mientQ.dela,~ ÍJl'eW>J!1':r"telP~~tura~Eic:úadasen cada.
'c~'. fUldand(J:' adernásd,e l~elém~nta.l"t:lelo$aparatos,mantent~
mientor,C(tIlservaci6J1~::pe~tt'o'de~~acla;¡;lfic~6Dse incluye
a: los ,operarios. que titsl:ien -a> su: ca.r8"~ lOfi:JrOl11os crematorios
o autoc~f.wes de esterili~~Q:{.l:~arasanEmInientó, distinguiéndose.
lascat'l3gorias clásicas,:deOfi~Ld&prl~erao .:de·~egunda..

SdtÓNQ1JINTA,~DE:FINICIONES ·.ESPECi.i'ICAS EN·••PEsroJOS· CÁRNICOS CO~
MMTlBLES

Art..18. Oficüdde,~~~p()jo"t:árnicos .cOnt~sUbles:-Es el tra
bajach~Lqu~ descarlla,~m.plá~en~all.a.cuece y recorta todos o
algunos de los sigui,~i:ttes~espoios.com.estibles: higal;lo, corazón,
pulmón, carne. de- despojos, leng,ua.C&llos, patas, etc., oe toda
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c1a59 de ganado, teniendo, asimismo, a su cargo, "Y como come
tido propio, el partido, pelado y descarnado de 1&8 cabezas.

Pertenecerán también a esta categoría los operarios J'ecolec
tores de. sangre encargados de su transporte' $. los depósitos y
de todas las operaciones necesarias para sU industrializw;ión.

Se di5tinguirán los grados de capacitación .de Oficial d.e pri~

mera 0- de segunda, según la especiali:w.ción, rendiJni~ntoy per
fección alcanzados por el operario en su labor.

SECCIÓN SEXTA,-DEFINICIONES ESPECÍl"lCAS EN INl)Usni!AS CÁ.RNICAS

Art. 19. Se comprende en este gruPQ profesional todos J09

trabajadores que desempeñen en las industrias cárnicas funcio
nes de elaboración de toda clase de productos que aoo trad¡~

donales en este tipo de, industrias.

a} Encargado o Maestro chacinero.-Es el opei'ario que, reu
niendo las condiciones señaladas p~ra los Encar~ados en esta
Ordenanza, conoce IEl túta1i4ad de )~faeI1-:asde'~laboraci6nde
las distintas clases de embt,ttidos YconsefVa~~di~igiendQY com~

probando el trabajo del per!>onal a sus 6'tde~es.:,j~,cuyOdesem
peño y rendimiento será responsableantel:~Et1:lpre;sa,

b) Oficial Chacinero.--'Son los operarios ,que pra,ctican con
la perfección y rendimiento adecUaQos la'f>"',,~aenas,,de' prepara.
ción de 'materias, primas y elaboración,de,:,,~~S d~stintas clases
de conservas. embutidos y,productostradi80l1{:l.l1Jjs,de e~ta Indus
tria, su esterilización, curaci6n y salii.zónadecuada" de piezas
nobles, clasificándolas por sU,calidad,

ExistiTán las 'ca.tegorias triidicion~es"de'~OnGialde primera
y de s~gunda, segUn grado' de pé-rl$CCión 'en su trabajo,

el Oficial Salas de Despiece.-Sqn los Q,perarips .Que en las
instalaciones de despiece realizan con la.~rf~sción y rendi
miento· adecuados las .operaci'ones ptopiasd": -defpiece .de cana~

les y preparación (le sus cQmponent~s ,pa~ Sll venta, cia~ifí

caciÓll de las ro-tsmas segúri su cali€iád. y·p:roced:encia, y prepa
ración de las materia!> necesarias para l~.el~bor~iónde embtl
tidos y conservas cárnicas Y. en gene~; detados, los productos
que son tradicionales de esta-. Industria.

En esta profesión se distingui:nftn: lascategp'liasya defini~
das de Oficial de primera o de segunda, s€l8\ún ~u especiaIidad<

SECCIÓN SÉPTlMA.-DEFINIC!ON_ES ESPEcíFICAS liJ''; QFlC10S V<\ntOS

Art. 20. Dentro de los ofidos que; a conlinullcipn se defi:t1en,
podrán distinguirse, cuando proceda, las eI,OS' Categorias clási
cas de Oficial de primera y de segunda, segúl1e1,grado de pe·r·
fección y conocimiento e importancia de las'tareas encomenda~
das.

Al En transporte, reparto, carga :v descarga ji movimiento en
frigorlfico:

al Conductor mecánico.-Es -eL trabajador que COf1 conocí
miento de mecánica y en pOJ>esión d€ carnet de conducir de Pri
mera Clase Especial y documentaci(lá co1npl~mentarja·precisa.
a.tiende al cuidado y conduce los vehfcu,l-os,de-"la·,empresR para
los que se exigen aquellos Utuloso CODllici6P.'ocup¡¡'mdosepor sI,
o por su ayuda:p.te, en su caso, de la esti:'lá.tle la carga.

b) Chofer·.-Es el operarioque-sin el ca:~eto titülqde Pri
mera Especial, pero sí ec pose5i6p: del carne-t neCesario de con
ducir,se ocupa de los vehículos de.traccióil>·me~4nic~\° automó"
viles propios de la empresa no aludidos anteriormente. Debe
ocuparse por si y por su ayudante. eD$U casQ, d,¡ la estiba de
la carga de los vehículos,

el Conductor de vehículos de tracción ilnimal,-·Es el traba
jador que tiene por misión condtlcir }osv:ehít:ul:Os de trat;:ción
animar y entretenimiento de -los mismos. y se; ocupá del cuidadü
de las caballerías, así como de la carga y de su' e.<¡tiba.

d) Lavacoches y engrasador.-Es$l'tra'b:aj~d()r'que· se ocu~

pa de la limpieza, desinfección y. engráSe de los vehleulos de
tracción mecánica.

el . Repartidor.-Es el. obrero que, acoITrpañando () no, a los
vehículos de reparto de la empreSé:,'efec.tu~]a.carga;entrega y
di&tribución de los..géneros en los m~lJ'cadp$>,o tiendas dodetaH,
toma nota de los pedidos y cuida dele:09'to dft 1«& ventas al con~
tado, realizadas directa o indirectamente.

f) Operario de cámaras frig<>ríf!cas,-'Eseltrabajador que
realiza las tareas de la entrada.estiba.d,e~sUbay. salida de
las reses Y-. en general, productos almac'enadósel1 las cámaras
frigoríficas.

gl Cargador y descargador._$oo los0twrnrios a cuyo car
go están las operaciones de cargarlásreses;,;aerfficad.a,.s en los
vehículos de transporte. acc:n(iicionáIidolasdebidame-nfe,8si co
mo la desc~rga de éatasdesde'dichos vehíCulos al mercado o co-
mercios de venta. -

Bl En producción de frío y vapor:

al Maestros Maquinistas: Son los operarios capaces de efec
tuar el montaje y desmontaje de todos los órganos móviles de
las máquinas a su cuidado, asi co~o el de las válvull~s, llaves
de paso, tuberías, etc. Sabrá realizar los trabajos preCISOS para
conservar las instalaciones en disposición de marcha, evitando o
previnieildo averJas. Deberá saber leBr e interpretar la lectura
de los apartados indicadores (termómetros. higrómetros, voltí~

metros, amperimetros, contadores, etcJ para lograr siemp~e

el debido rendimiento. Tendrá además los conocimientos meca~

nicos y de electricidad necesarios para la conservación; entre~
teninlientci y manejo de las máquinas y aparatos que hayan de
utilizar o se 'les confíen, realizando las necesarias reparaciones.

b) Oficial de Maquinista.-Son los .que ayudan a los Maqui~

nistas en el cometido de sus funciones, pudiendo sustituir a los
mismos eventualmente; deberán saber leer los aparatos e inter
pretarlos en lo que se refiere a maniobras normales de marcha;
rea.ljzar-im los· engrases adecuados, as1 como la limpieza y con
servación de máquinas e in.stalaciones de su Sección.

el Fogonero -Es el operario que con conocimientos suficien·
tes se ocupa del correcto funcionamiento de las calderas de va~

por. interpreta y lee los manómetros y aparatos. de control de
las mismas, tealíza las operacÍOfles dé engrase y mantenimiento,
así como pequi:!:ñas reparaciones, ocupándose en su caso de las
calderas eléctricas.

el At(xiUares en talleres y servicio....- complementarios:

a) Soldadores.-Son 105 operarios capacitados para leer e in
terpretar en planos y croquis las IndicaCiones sobre forma y can
tidad d'e 1asaporiaciones de materiales requeridos para las sol~

daduras en ellos previ5tas; conocer y emplear debidamente los
dispositivos usuales de fijación de elementos que se han de
soldar y las disposiciones de gálibos corr}entespara trabajos En
serie, elegir el tipo V dimensiones de la. varilla del metal de
aportación de ele(;trodo mas -conveniente para cada trabajo; cal~

des!", rellenar, recrecer, cortar y ~o1darcon el mínimo de de~

formación posible, elementos de acero o hierro fundido, aluminio
y acero inoxidable. laminadtlS y forjados, -con soplete oxiacetilé
nico o con aparatos de arco eléctrico y rea.lizar análogos traiJa·
jos cOn los metales o sus aleaciones,

bl Cerrajeros.-Son los operarios que con conocimientos de
dibujo tienen capacidad para desarrollar un -Plano de su especia~
lidad,ampHando a tamaño natural los detalle~ principales del
mismo y ej€'<,utando toda clase de trabajos propios de su come~

tido, como balaustradas de escaleras, puertas, verjas, ventana·
les m-f!táHcos y similares.

cl Ajustadores.-Son los operarios capacilados en todas las
operaciones siguientes: leer e interpretar planos y croquis de
mecanismos o máquInas y de sus 8lementos o'piezas y, confor
me a el1os,traz:ar, marcar y acabar la superfi-eie de estos ele
mentos de tal forma qUe permita el asiento o ajuste entre enos
con jueg-oso. huelgos variabJ€f, según las circunstancias, sin
necesidad dé utilizar para ello otras herramientas o útiles y
efectos que el cincel o buril, las diversas variedades de 1i~

mas y el polvo esmeril y montar máquinas y mecanismos, ase
gurando la nlveladón, huelgos y equilibrios de las piezas si asi
lo r.;;quieren.

dI Montadores mecarlicos_~Sonlos operarios capacitados pa~

ra leer e int,erprctar planos y croquis de elementos y conjun
tos pardales o tct¡;Ue$ de 1m. equipos, sus enlaces de tubos de
scrvi~j.os y sus e::>pécWca.cion-e::> de montajes' y ajuste. Realizar
el montaje. de los equipps empleando lns herramientas, di5posi~
tiv(Js y máquinas apropiadas; realizar las conexione!> corres
pondientes construyendo las formas da tubo, previo dibujo, en
$U caso, de .. las plat1tillas corresp0-ndientes; ajustar el funcio
namiento mecánico del equipo, localizando y reparando sus de·
fectos. Todo ello en tiempos que aseguren rendimientos correc
t05.

e} Pintores,~·Son los operarios capacitados en todas las ope
raciones y cometidos siguientes: leer e interpretar planos y
croquis., esquemas decorativos y especificaciones de trabajo de
pintura a.l temple, aróleo y esmaltes sobre hh3rrO, madera, enlu·
cido o estuco y realizar la& labores de preparar las .pinturas y
aprestos. filá.s adecuudoc con arrE'glo al estali-)de la superfiCie
que ha de pintarse y a los colores lhl~lmente requeridos; apres
tar, trabajar, rebajar y pomiz-ar, lavar, pintar, pulir en lienzo
o. imitando mad9ra u. otros. materiales; filetear. batnizctl" a bro
cha o muñequilla; patinar, dorar y pintar letreros.

f) Fóntanero-HojalatéJ"O y Calefactor.-Son los operarios ca
pacitadosen todas las operaciones y cometidos siguientes: leer e
interpretar planos y croquis, de- las iIistalaciones de agua, gas,
saneamiento, cocina, aseo y calefacción de' edificios, así como de
las construcciones en plomo, dnz y hojAlata, y de acuerdo con



B. O. del E.-Núm. 147 20 junio 1973 12¡;¡;¡;

aquellos realizar con los útiles correspondientes la.s labores de
trazar, curvar, cortar, remachar. soldar, engastar y entallar.

gl Tapiceros.-Son. los operario& capacitados en todas las
operaciones y cómetidos siguientes: componer, aderezar y colo
car tapices y cortinajes; guarnecer armaduras de muebles con
toda clase, de tejidos, cueros o 6imilares y adornar háhitacio
Des y estancias' Asimismo realizarán estas operaciones en los
vehículos propiedad de la empresa.

h} Torneros.~Son los operarios capacitados en tooas las
operaciones y cometido& siguientes, leer e interpreta.r planos y
croquis de elementos y piezas de mecanismo~ y m;tquinas, efec
tuando conforme a aquéllos, en cualquiera de las variedades
de tornos de labor o labores de monta.je y centrado, cilindrado,
torneado cónico, torneado de forma,. roscado, refrenado, man~

drinado, trenzado y planeado y esmerilado cuellos y medias
cañas.

i) Herreros forjadores.--5on los operados capacitado& en
toda~ las operaciones sIguientes; leer e interpretar planos y,cro
quis de piezas o elementos de hierro o acero f.¡;)-rjad-o y, confor
me a ellos,apreciar .ycalcular la mejor fónna y dimensiones
de semiproductos redondos, llanta o llantón; palanquilla, techo,
etcétera, para. obtenerla piezaforj~acon el niá,xhno aprovecha
miento del material;" estirar, aplanar, recalar,punzonar. bigor
near, curvar, degollar, cortar, soldar, e&tampar y embutir estos
materiales, según los casos, mediún-te percusión o comprensión
en caliente; con el mínimo de caldas pos..ible.

j} Calderero de hierro.-Son 10$ operarios capacitado:s para
todas las operaciones y cometidos sigulentes: 1ae,( e interpre
tar planos con croquis de carpintel'ia () estructura metálica o
de calderería y, conforme a eUos, realizar las labores de tra-.
zar, plantiJIar, enderezar, marcar, cQjiar~ celJ:iUar, punzanar,
taladrar, curvar, armar, escariaJ;", remachar,ciiccelar, retocar
y montar los elementos que la integran, calentar y cortar con
soplete y modelar las chapas o' perfiles en caJiente (} en frío
mediánte martillo.

k) Electricista.~Son los operarlos capacitados para todas
las ,operacio~es y cometidos siguientes:, leer El; interpretar phi
nos y croqUIS de instalaciones y máquin-a5 eléctricas y de sus
elementos auxiliares y,: de acuerdo con ellos, 'inantar estas ins
talaciones y máquinas, ejecutar 10-s traba:jos que·se- ,requieren
para colocación de lineas aéreas o suhterráneas, de conducCión
de energía a baja y alta tenSIón" así 'c?mo,Ias-t,eléfónicas; eje
cutar toda dase de instnlacionest-elefóJiicas y de alumbrado;
buscar def-ectos, llevar a, caho ,bobinadQ$ ,y rePflfaciones de mq
tares de C,C. y C.A., transfonnadores' y apE.ti'atos ,de todas cIa·
ses¡construir aquellas piezas como garpas, nfépsulas, ett,. que
se relacionen t~nto con el mOritaje ,de lineas, pomo con el de
aparatos y motores, y reparar aVi;!ría$ en las instalaciones eléc
tricas, hacer el secado de motores y -aceite~ de transformadores,
montar y reparar baterías de acumula;dor:es.

1) Fresadores.-SOn los operarios capaciia,(iqs en todas la&
operaciones y cometidos siguientes; leer e interpretar planos o
croquis de elementos o piezas de mecanica y, de -acuerdo con
ellos, reali~ar en cualquiera de 1~ variedade/) de fresadoras
ordinarias, verticales. universales y de engranajes, l~ labores
de montaje" fresado en todas sus formas, taladrado y mandri
nado.

lB Carpintero.-,-Son los operarios con cap~ida.dpara leer
e interpretar planos o croquis, dé constrw:;ciOOOS en madera, y
r~alizar, eOIl las herramientas de mano y máquinas correspon
dIentes, las operaciones dé trazar, aserrar, c~piUar, mortajar,
espigar, encolar y demás O~rati011es qa ,'ensai:nblaj-e, todo ello
acabado con arregloa-las dimensiones de J05 planos.

ro} Albafíiles.-Son los apermos cl\pacnadps en todas las
operaciones y cometidos siguientes; le'sr plartO$ O' croquis de
obra de fábrica y replantearlos sobre el terrenó Y', de acuerdo
con ellos, construir con ladri[[Osordi~aliOS,Q- refractarios y
e~ sus distintas clases Y, formas. maclz,?s,mltr'Os, Paredes o ta
bIques, utilizando' cargas de mortero admiSibles y, 'Cuando fue~

ra mene&ter, con labtado de los ladIiUo~para,$J.lperfecto asien
to a hueso; maestrar, revocar, planque~r, lU,cir.enlatar, correr
moldu:QS ! hacer, tirolesas y ctemás. decoraci<l-;n:es corriEJnte~ y
~vestlr plSOS y. paredes con bald-osasoazulej,os y tuberías o
pIezas de máqumas cOJ1 productos de asiento ysimilare.&.

n) Mecánicos.-'-Es el operario que con eo-nOeimi\:luto 'sufi
ciente atiende al buen mantElllimiento,reparaclón y limpieza de
motores, máquinas, instalaciones y vehíCUlos pr-Opjos de la In~

dustria.

ñ) MoUnero.-Es el" operario que realiZa las funciones de
molienda de harinas, de carne y de hU-eso. ai¡i'$ndeal grado de
h:0m~geneidad de la harina, envasa, etc.., y ,se encarga de la
limpIeza y engrase de las máquinas que tioo6 a su cargo.

01 Afilador-Vaciador.-Es el operario que en las industrias
afectadas por la presente' Ordenanza, realiza con la perfección
y rEndimiento adecuados, las' operaciones de vacíado y afilado
de tOda cJasede cuchíllas.útiles y herramiéntas.

p) Dependiente, en Economatos y venta de los productos
propio~ de la lndustria,-Son loa operarios que confeccionan
pedidos, empaquetan y sirven al público'¡os artículos propios de
la Industria o del Economato correspondiente.

SECCIÓN OCTAVA.~PEONES

Art, 21. Peón.---Es, aquel. operario mayor de dieciocho años
encargado de -ejecutar ,labores para cuya realización únicamente
se requiere, la aportación de su esfuerzo, fisico, sin la exigencia
de práctica operatoria aIgupa. -

SECCiÓN NOVENA.-ApReNDICES

ArL22. Normas sobre 'aprendit.aje.-Son aprendices en las
InciustriaQ Cárnicas aQ.u:eUostrabajado~s ligados con sus pa
tronos por un -contrato especial, en, virtUd del cual el empresa
rio, a la- vez que utiliza el ttarbajodel €lueaprende. se obliga &

enseñarle, práctitame-nte,po-r sí Cf p'orotto" un, oficio de los ton,..
sid-erados como tales en, los artíf;iulos ., ~teri~.

A tenor de lo dispuesto e.n laOrd-en del, :Ministerio de Indus
trLa y Co.mercio de 23 de (ebrero de 1940, las empresas que
ocupen más de cien obreros,excluídoslos peones ordinarios, vie
nen obligadas a sostener Escuelas de AprendIzaje para la' for
mación de su personal.

Las restantes' empresas podrán" crear; asimi~mo, aislada·
mente o formando agrupaciones, Escuelas de Aprendizaje, Si
lo hicieran qWdaránéxceptuad-os dél cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Orden de ,zade sept.ie:rnbrEt de 1939 sobre porcen
tajes de aprendi-ces que· deben emplear e-n los centros de tea
bajo.

El aprendL~aje eIl lostaHeres de las Industr1as Cárnicas- será
siempre retribuido, se considerará, como cQtnplemento de la. en
señanza técnica que tenga. lugar en, la Es.cuela profesional O de
Tt·abaíoy ,podré. realizarse de manera práctiCa, en el taller,
siendo de carMter obligatorio para los obreros cualificados pro
fesionalmente.

Tend,r-an preferencia :para. ser ad:rrJ:itidos a trabajar. en con
cepto de oficiales, los, aprendice&pos*ores de un título' de
suficienr;ia expedido por'u.na :EooUelaProfesional, sobre los que
no posean más aprendiZaje que el adquirido prácticamenté
en la fábrica o taller.

El aprendizaje <iará luga,ren todo caso a UIl contrato espe
cial. que regirá, tanto en -su contenido como en su forma. y
en las obligacÍ:<m-es respectivas de cada una de las partes con
tratantes por Jo dispueSttoen las, Leyeses~ciales que sobre el
mismol'igen en la actualidad o se di~tenen>el futuro por el
Estado.

La duración del aprendizaje en las ,Industrias afectadas por
esta Qrdea.anza-sefijaen,tiempomaximo de tres años para
el personal mascuLino ydos'años para el personal femenino.

Dicho plazo de dur~lón seril" para ~os caso&·en que ,no se
posea título o diplom.a expedido~or la Escuela Profesional. ya
que poseyendo dicho titulo 'el' aprendi)~ ·ingresará en ,1afábri~

ca -o talle:r con ,el salado asIgnado, al tercer año, :reducléndose
patcialmente el aprendizaje de quien durante el mismo adqui~

riese los adecuados eonoeímiec¡toS en el Centro Docente corres
pondiente.

En todo caso se computará. todo el tiempo trabaj~o por el
aprendiz corno tal en dis'tintaa Empre&a$,de Industrias Cárnicas,
siempre que exista constancia en las OfiCirt.as de Colocación de
los diversos contratos' de aprendizaje.

A la terminación delaprendizajetl)do aquel que no tenga ti
tulo oficial y quierap&.sW" a la eatégQriasupertor de obrero
cualificado, tendrá que ·,sufrir, examen •ante ,un Tribunal, inte
grado por dos, Oficiales de- primera dase; designados por el
Sindicato Provinci:al de Qa.-tladería' y ,un', Encargado de Sección
como Presidente, designado ,por el DeJe~o- de Trabajo,

Durante el tiempo que duren lOE,' eXárI,ltmes, 10$ miembros de
este Tribunal disfrutarán d~un die.ta diari,ade setenta y (lineo
pesetas, a cargo de JaenIJ)tesa, o empl'esg;s corresPQndientes.

A la,' tenrünación del,api'e[ldiZaje. tod0:s;prendiz declarado
a.pto pa~a lacªtegoría' in,m~i~ta-supeth)rdaobreto cualificado,
podrá optar, caso de qU&'l'l0éxiS.tl;¡ vaca.nteen dicha categoría,
entre continuar en S1,l,p1a.za ele aprendiz D contr~e con otra.
empresa"o: patrono ,direct8$;lente.

En el priiner caso, SU salariase aumentará oon el setenta
y cínoo por ctElnto dtlla difereíncia" entre el 'que tenia como
aprendiz y e1 q-ue le co:~~ponder1aasu &scenso;enel segundo,
ocupará- plaza definitivamente con, la categoría de Ayudante.

IHlltlld:iilll; "B,IIIli'i1I:utlill#'lj[ "rJ: Hf 1'1
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SECCIÓN DÉCIMA.-DEFINICIONES ilSPECÍFICAS DEL GRUPO DE SUBALTERNOS

ArL 23. Se considerarán Subalternos en las industrias com
prendidas en esta Orden~za, aquellos trabaiado~es que sin ~er

obreros ni empleados realIzan en la empresa funCIones de carac
ter auxiliar y complementario, para los cuales no se precisa
otra preparación que la adquirida en las Escuelaó de Primera
Enseñanza y sólo_poseen responsabilidad elemental tanto admi
nistrativa como de mando.

a} Cobrador.-Es el subalterno mayor de veintiún años que
tiene como ocupación habitual la realización de cobros y pagos
fuera del centro de trabajo, por cuenta y orden de la empresa.

b} Almacenero.-Es el subalterno encargado de despachar
los pedidos en los ahnacenes, -de recibir las, mercancías y distri
buirlas convenientemente para. qUe no experimenten demérito
en su -almacenamiento y sean de fácil localización, así como re
gistrar en los libros o fichas el movimiento que haya habido
durante la iornada y detectar los aprovisionamientos.

el Mozo de almacén.-Es el que, a las órdenes del Almacc
nero, ayuda a éste en las funciones propia::., de su cargo.

d) Pesadores o basculeros.--:-Son los operarios que tienen
por misión pesar y registrar en los libros o partes correspondien
tes las operaciones acaecidas durante el día en las pesadas
que les hayan sido encargadas,

el Vigilantes jurados de industria y comercio.-Son los tra
bajadores que tienen como cometido funciones de orden y vigi
lancia, -cumpliendo sus deberes con sujeción a las disposicio
nes legales vigentes que regulan el ejercicio de su cargo por me
dio de titulo otorgado por la Autoridad competente.

fl Guaros.-Es el que tiene como unica misión funciones
de orden y vigilancia. careciendo del título de vigilante jura
do de industria y comercio, cuidando principalmente el acce
so a la fábrica de personal extrafio a I'a misma,

g) Portero.-Es el que re<:íbíendo instrucciones de sus su
periorescuida los accesos a la fábrica o despachos, realizando
funciones de custodia y_ vigilancia.

hl Ordenanza.-Es el subalterno cuya misión consiste en ha
cer recados, copiar documentos de Prensa u otros, realizar los
encargos que se le encomienden entre los distintos departamen
tos, recoger y entregar correspondencia y otros trabajos elemen-
tales similares. -

H Cpnserje.-Es el que tiene a su cargo la vigilancia y dis
ciplina del.per&onal que realiza funciones subalternas.

j) Botones.-Es el subalterno mayor de catorce aüos y me
lior de dieciocho, encargado de realizar labores de reparto y
otras análogas dentro o fuera del locaL

k) Personál de limpieza.~Son los trabajadoroes de uno u otro
sexo, encargados de los servicios de a&eo en general y de la
limpieza y cuidado de los locales.de Uso o destinados .a oficina.

I) Operador de montacargas.-Son aqu~Uos operarlOS encar
gados del manejo de ascensores y montacargas, respetando los
limites máximos de carga admitidos, y obligándose al debido
uso en lo que se refiere a colocación en su interior de las car
gas a maniobrar y al respeto a las condiciones de seguridad
fijadas o qUe puedan fijarse. a.'3Í como proceder ti las tareas
de carga y descarga de estos aparatos elevadores Asimilado
a Ayudante.

SECCIÓN UNDÉClMA<-CLASIFlCAC1ÓN llEL PERSONAL ",r,;úN SlJ PF.Tl\HNENClA

Art. 24. El personal sujeto a esta Ordenanza se clasificará,
atendiendo a su permanencia, en fijo, de temporada. e'\"entual
e interino.

1. Fijo o de plantilla.-Se entiende como tal aquél que la
Empresa precisa .. de modo permanente para reaiizur el trabajo
exigido Pbr la-marcha normal de la misma.

2. Persona]. de temporada.-Es el que trabaia en determjna~

das épocas del año en que se intensifica el trabajo, sin que
excedan de seis meses, con el fin de reforzar las plantillas de
trabajadores fijos. El contrato de trabaja de este personal &e
hará siempre por escrito y deberá ser visado por la Delega
ción de Trabajo competente.

3. Personal eventual.-Es personal eventual el que se con
trata para. la realización de un trabajo o servicio determinado,
con una duración máxima de noventa dÜl$ natur~les al año. El
contrato de este personal (:oo..stará siempre por escrito- y será
visado en el Sindicato correspondiente. Una vez finalizado el
período de dtq;ación, el personal no podrá. ser nu('~'amente con~

tratado por m: misma empre!>a., hasta tanto transcurran tres
meses a partir de la fecha de expiración del ultimo periodo de
trabajo. 51 se celebrase antes de transcurrireEite plazo el tra
bajador tendrá la COl1sideradón de fijo. Al térnl-ino del contra
to, el trabajador cesa sin derecho a indemnizaciÓn,

4< Personal interino.-Es el que se contrata para sustituir,
cuando se considere pr{lciso por la empresa, al personal de
plantilla por bajas o excedencias previstas en esta Ordenanza,
La relación laboral se extinguirá de pleno derecho al desapa
recer la causa, sin indemnización. También se hará por escrito,
con los visados de la Delegación de Trabajo.

CAPITULO IV

Plantillas y escalafones

SECCIÓN PR1MERA<-PLANTlLLAS DEL PERSONAL

Art. 25. Plantillas.-Con independencia del censo de perso
nal y escalafón, las empresas a las que afecta la presente Or
denanza confeccionarán una plantilla comprensiva de las nece
sidade& reales del persooal.

La plantilla se confeccionará, por lo menos, cada dos años,
y será remitida a la Delegación de Trabajo correspondiente, a
efectos de estadística y registro.

Las emprésas podrán modificar sus plantillas sin más requi.
'sitos que lo.'> exigidos por las disposiciones vigentes sobre la
materia.

En la plantilla inicial y en las sucesivas, las empresas po
dran amortizar las vacantes que se produzcan, a efectos de
acomodar dicha plantilla a las necesidades reales de persona!,
sometiéndose para ello a aquellas di!,posiciones.

ArL 26. Confección de las plantillas.-La plantilla consisti
rá en la Telación numérica de las categorías y grupos necesa
rios con arreglo a las clasifícaciones laborales de esta Orden
nanza.

Art. 27. Modificación y porcentafes.-En la confección de su
cesivas modifice.ciúne¡:, de ias plantillas de las empresas será
oído el Jurado de Empresa, o Enlaces Sindicales.

Las empresas afectadas por estas normas vienen 'obligadas,
por lo que al personal obrero de oficios se refiere, a clasificar
S1.18 operaríos fijos y de temporada guardando, al menos, las
siguientes proporciones:

El 20 por 100 de Oficiales de primera categoría.
El 30 por 100 de Ofidales de segunda categoría y Oficialas.
El 50 por 100 restante. de Ayudantes.

Art. 28. Porcentajes mínímos.-Los porcentajes mínimos es·
tableddO$ en el articulo anterior, para el personal obrero de
oficio, l'.e enhmderán referidos a cada departamento o Sec
ción de que conste la empresa sin más excepción que la de
aquellos casos en que el escaso numero de trabajadores al ser
vicio de una entidad impida la diferenciación del trabajo en los
departamentos o secciones aludídos. en cuyo caso la Delegación
dé Trabajo respectiva, previo jnforme del Sindicato Provincial
de Ganadena, podrá acordar qUA dichos porcentajes se compu~

ten por la totalidad del personal ohrero de olicio al servicio de
la empresa en cuestión.

SECC.ION SEGUNDA.~-ESCALAFONES

Art. 29, Elaboraci6~L~Redactarán las empresas en el tér~

mino de sesenta días siguientes a la aproba.ción de las plantillas,
el escalafón de su personal, con separación de los· grupos que lo
integran.

En el citado escalafón se relacionará el personal por catego
rías y d-entro de ésta.s, por antiguedad en· el cargo o catego
ría, haciéndose constar además las circunstancias siguientes:
Nombre y apellidos de los interesados, fecha de nadmiento y
antigüedad en la empresa, categoría profesional. antigüedad en
la categoría y fccha en que corresponde el primer aumento
periódico por razón de antigiiedad.

La rectificación de los escalaf~mes se efectuará anualmente.
Las plantillas y lo!',. escalafones serán figurados como anexo

del Reglamento de Régimen Interior.

Art. 30, Recursos.--:-La empresa publicará el escalafón para
conocimiento del personal; estando expuesto en el tablón de
anuncios durante' el plazo de quince días y los trabajadores que
se consideren perjudicados 'podrán reclamar por escrito en el
mismo plazo Rllte ]a Dirección de la empresa.

En caso do ser denegada por la emprel'.a la petición o trans
curriese un mes sin haber resuelto sobre la misma, podrán _acu
dir en el plazo de los quince días siguientes ante la D~legación

Provincial de Trabajo.
Contra los acuerdos de las Delegaciones pueden interpo

ner recurso la empresa y los trabajadores ante la Dirección
General de Trabajo, dentro de los quince dias siguientes a la
notifica.ción.
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CAPITULO V

Ingresos, ascensos. ceses y despidos

SECCIÓN PRIMERA.-INGRSSOS

Art 31. lngresos.-La admisión de personal fijo y de tempo~
rada por más de tres meses, se llevará. a efecto conforme a
las disposiciónes vigentes en la materí~. comoiderándose provi·
sional la admisión durante el períododepí"ll;~.ba. variable se~

gún la fndolede la labor a que el trabajador sea dé&tina<fo.
Las empresas podrán someter al.aspiranw'a, ·pruebas prác;ti~

CM o sicotéGnicasque conMi-erensufícientes.-y- adeclladas a la
categoría profesional. que hayan de .'ocupar, entl¡'egando al jnta·
resado documento acreditativo de ha.ber sido- dado de alta en
la Seguridad -Social.

Todos _los 'trabajadores al servicio _de la empres$. cualquiera
que sea su categoria profesional. serán so-n;tetido.sa reconocí·
miento médico previo a su admisióc al trabajo.

Donde no exista médico de' emPreSA, el trabajauor será
reconocido por el Facultativo que designé libremente la ~m
presa.

Art. 32. Periodo de pnuba.-EJ personal de nuevo ingreso
tendrá carácter provisional dura.nte unperiodQ de prueba varia
ble, según la índole de la labora realizar, con arreglo a la
l>iguiente escala:

Técnicos titulados superiores, seis meses.
Técnicos tituladOS de grado medio, tres meses.
Jefes de Administración de primera y segunda, tres meses.
Técnicos no titulados, per&onal admin~strat:ivo y Maestro en-

cargado, "'un mes. .
Personal Auxiliar de Oficina Técnica. un, mes.
Resto de Personal obrero y Stlbaltetno, quince días.

Durante los periodos que se sel1alan,tantQ: el trabajador corno
la empresa, podrán desistir ae .la prueba' op~Qcedera la resci
sión del contrato,sift previo aviso nid&recllo'a ind~mnízación,

El trabajador disfrutará, durante el,perfOdJ),t1eprueba-, de la
retribuci6n que cotresponda.a. la. ca~egórla·.pt~fe&ion~ldel tra
bajo eu,que se le haya clasificado. E! perioqo :d:e prueba. sera
computado a efectos de antigüedad. No así el de aprendizaje
para el personal obrero" ni' el de asPin.uit8 para el' personal
administrativo.

Terminado el período de prueba con éxito•. ,el trabajador pa
sará a depender de la empresa con el carácter que le corres
ponda en. cada caso,

SECCIÓN SEGUNDA,-AsCENSOS

Art, 33, Ascensos.-Todo el personal sujeto El esta Ordenan
Za. con las excepcionel; que luego se señalan, tendmn en igual
dad de condiciones•. derechos de. Pretei'"t;Jncia, .•.. pa..ri\. cubrir las
vacantes-que en la empresa puedan pro~uc,~;d.e personal de
c~tegoría superior, y entI'e los declarados previamente aptos,
respetando el orden de antigüedad en la. empresa.

Personal directivo.-La promociÓi1. o ascen'so a cada uno de
los puestos que comprende'6Ste. grupo &e efectuará por libre
desit;naci6n de la empresa.

Personal técnico.-Las vacantes de personal técnico se Cubri
rán libremente en razón a lClB titulos COlTeEOpondientes j a la
competencia profesional ya las dOtes deorg¡a;,n~:zac:ióll y mando
que precisen los designadOb para cubrir el puesto vacante,

Personal administrativo.-Para el ascen~o"del persona] de
este grupo,' se tendrán en cuenta. las síguiern:és normas:

al Las. vacantes de Jefes administrativos de primera, se
rán cubiertas por penoonitl de la empresa o ajeno aeUa, li
bremente designado por ésta.

bl Las resta,ntes' vacantes de personal administrativo se~

-ren provistas mediante tres turnos rotativos:
L Antigüedttd entre los pertenecientes a la categoría Inme

diata inferior.
2. Concurso oposición entre los: pertenecientes a las cate

gorías inmediatamente inferiores.
3. Libre designación incluso enire personas ajenas.

El cargo" de Cajero quedará. exceptuado de las' uormas pre
cedentes y, en Su consecuencia.. se pr9veerá Hbremente por la
empresa.

•Personal subalterno.-El Conserje será nómbraqo libremente
por la emprasa entre los Porteros y . Ordenanzas. Las plazas
de estas últimas categonas se' prQvee~n: pret~rentementeden
tro de las empresas eIitre Sl,lS trabajaijores ·qtte hayan sufridQ
accidente o alguna incapacidad y no tenga:n derecho a subsidio,

corno asimismo, entre quienes a causa de defecto físico, enfer
medad u otro motivo, padecen capacidad disminuida.

Si no exí¡,tiera estacircunstanda, la empresa nombrará li~

bremente~l person8.1 de este grupo entl'e los trabajadores,de
ht misma que lo soliciten; ydeno existir solicitantes, de entre
el personal aj-eno a la misma.

Personal obrero.-Las vacan~deOficial y Ayudantes, se
cubrirári por antiguedad en cada. ~specialidad entre el personal
de la categorfa ínmediata inferior y siempre que aquél a. quien
le corresponda, esté calificado como apto por la empresa o de
c1az'ado tal en la prueba a que se lesoroeta. No dándose esta
circunstancia de apti tud, podre admitirsé personal ajeno a la
plantilla.

Las empresas especificarán en sus Reglamentos de· régimen
interior, los conocimientos y requisitos núttimos exigibles a los
que. tomen pa:rte en ·lilltdifere~tes·concursos qua se convoquen
para cubrir 1'9.8" va~tesqUése ,produzcan en las diferentes
categorías.. En' todo' caso". 6 11tre l~convocatoria y la fecha de
comienzo de la prueba d'eberántránacumr dos meses.

Art. 34. Tribunales efe califtcacíón.-Las empresas, en cada
caso, ca,nstituirátl los oportunos Tribunales para la califIcación
de Etoptitudde los trab&jad0r&&' a los eteetos,-de 'ascenso da ca
tego:ríaa. Tales Tribunal~quedarátr~ntegrados P01" : dos Vocales
designados por laDire~ión~ pno4e;loscuahs será el Presiden
te; un Vocal trabajadorfiJI)'de laempreaa, nombrado por la Di·
recciónentre ,Una. terna presentada; p(irel .Jurado o Enlaces Sm
dicaIes:y do!> Vocales, d,es~adO&porel .rúrado de Empresa. .,
donde ~o lo hubiere, por IaOrg&Dlza<;ión Sindical. Todos los
componentes del Tribunaldebtd.'án os.tentlU', como mínimo, la
misma categoría labora).·.que corresponde a ·la vacante a cubrir.
Asistirá, COn ,carácter ase$f.>r, siíi votó, el· Jefe de Personal de
la empresa (). persona que le sustituya. El Tri,i)una,l dictará
fallo en el plazo de ocho días.

SECCIÓN TltRCE1V. ...:-DEspU>os· y CESES

Art, 35. Personal fijo.-ElpeT$onaÍ fijo sólo puede ser despe~
dido por CQUSa. justificad.a..con aÍTl9.&lo a las disposiciones le
gales y a las normas déeata Otdenan~a: Laboral.

Perso¡u¡l .temporero.-Elpersonaltem~rero .podrá ser sus
pendido en su:.· trabajo :sin .nec~~daevrde autorización previa de
los orgimismOJil competentes',niq,bono ni indemnización alguna,
en cualquÍer. momento dentw. del período que va de mayo a oc-
tubre, ambos inclusive. .

Será requisito impre~eindible que se preavise al, personal la
suspensión en: el trabajo con ocho días {le antelación, como mf~

nimo.
Personal interino.-El. persqnalútterino cesará en sus funcia.

nes cuando cese la causa determinante de su contratación, sin
derecho a ingemnizaci6n.

PerWrtal eventual,'-';Los trabajadores eventuales cesarán al
tr~scurrir el plazo, o al concluir la obra o servicio para
el que fueron contrata,dos,. previo aviso, como mínimo, de ocho
d.í8.S,W;lvoque la. dUraciól1 sea !llenorde un mes, en cuyo
caso será como mínimo de cuarenta y ocho horas.

Art. 36. Liquidación.-Al personal que cese en la empresa
se le entregará una liquidación de la totalidad de los emolumen
tos que' Je cotrespondan, con el w,bido detalle para que pueda
conocer con exactitúd la naturaleza y cuantía de los diversos
concept<ls.

Art. 37. Los trabajadores qUé_ cesen voluntariametlte al
servicio de las' empresas, vendrán obligados a ponerlo en cono
cimiento de las mismas cumpliendo, como mínimo, los siguien~

tes plazos depteaviso:

Personal técnico y adminiStrativo, un mes.
Personal subalterno y obrero, ocho días.

CAPl'l'ULO VI

Jornadas, horas extraonUnarias, descansos y vacaciones

SECCIÓN PRIMERA.-JQRNAnA bE TRABAJO

Art. aB. Jornada~-En .las empresas comprendidas en esta
Ordenanza, será de cuarenta. y seis' horas selllafuiles. como má
ximo.

Art. 39. Pe.rsonaL fementno.-El personal femenino no podrá
realizar trabajo en periodo nocturno, entendiéndose por tal el
comprendidoe.ntre las vein~idóstreintay lss, seis horas. El refe
rido pOrsonalque haYfltermin~o'su senicioa las veintidós
treinta. horas no podrá J'eanudtu'lo hasta 1$s diez treinta horas
del día siguiente.

i ¡
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ArL 40. Ampliaciones. Dada la Il""turaj(>:ta perecedenl.. de la
materia prima y la sujeción de la misma al ritmo normal de
los transportes, la empresa podrú en circunstancias extraordi
narias que se produzcan por retrasos imprevisIbles u otras
d-e excepción, ordenar la continuación de la jornada, en cuyo
supuesto el exceso en la misma se abonara como lloras extraor·
dinarias.

Como norma general, el descanso entro jornada y jornada.
será de doce horas, &i bien, en casos excepcionales podrá redu
cirse a diez horas para el personal masculino.

Los trabajadores, cuya acción pooe en mnrcha o derra la de
los dernas, deberán ampliar su jornada por f~l timHPo es!:ricta
mente preciso para ello.

Art.41. Organización de la jurnadf.l.-Sünl facul1ad privativa
de la empresa, la organización en los centros de trabajo do la
jornada más conveniente, estableciendo a talesefectó-s turnos de
trabajo. jornada continuada, etc" &in <)tl'as-Hmitaciúflcs que las
señaladas en esta Ordenanza y disposiciones apliCable.s y todo
ello previa aprobación de la Inspección Provincial de Trabajo

Art. 42. Personal de vi9ilQncia..~No tend];án jornada limi"
tada los que presten servicio de vigilancia cuando tengan casa
habitación dentro del recinto de la faetoTla., siempre y cuando
no se loes exija una vigilancia constante y pUt"cian ser relevados
en la misma por sur:. familiares directos,

Art. 43. Prolongación de jorna,da.~I>-üs conductOl'es de g"na·
do, conductores mecánicos, chófere8 y pehQnaJ de repal't.o que
presten servicio en localidadesdistinl.as de aquella en que radi
que la empresa. podrán prolongar la jornuda ha&tasetenta y
dos horas, sin que ningun dia exceda de doce, con \Jn descanso
rninimo intermedio de dos y otras doce hon15 de descúnso inin~

terrumpido efltre jornada y jornada.
Será condición precisa que el trabnjo á rOd_lizar sea irnpres

cindible e indispensable, dada su naturaleLd, tales como' tnms
porte de ganado vivo o transpone do CI.l-rne -0n fresco;

Art. 44. Tiempo de espera.--Las horas de espm'l:l. () sea, ]dS
que transcurren desde la hora -de entrada "ü f,rabajo hasta el
momento de dar comienzo a las opcraclOrH)~ de matanza., sa
computarán como integrantes de la jamada., tii bien se: fl.bona
rán a razón del cincuen& por dent.o del importo: c(}rrespon..
diente al salario hora. Se entcndE.'ní por· .'Jalario hora el re·
sultado de dÍvidir el que Je corre~ponda Con arr{1g!o a su cate
goria, más los aumentos periódicos poI' &1100; de '.ervicio por
las horas legales.

Entre las horas de espera y trabajo "i,~("Uvo no se podrú
tener retenido al personal ma;, df' doce ¡wra.s diari.as, r en
todo caso d€berá cOl1.Cedérsele un dw;rans{) inlnl-clTumpido de
diez horas en cada jornada.

Al personal encargado de carga y deSCtlrga Q,ü ganadó en
las _estaciones de. ferrocarríl se Je computará el tiempo inverU·
do en eSReras motivadas por el retraso en la llegada de los
trener:.' por su mitad y le será abonado con arreglo aJ salario
hora. Se entenderá por salarío hora el resultactode dÍvidir el
que le corresponda con arreglo a su categoria, más' los aumen
tos periódicos por aúas de servicio, por las lloras legales.

Art. 45. Jornada en frigorificoS,--_Ei personal de- sr"razón v'
en general, todo el que tra9<lje en caman\s ·fó¡:¡orif!cus, no
podrá permanecer en su interior más de ,;ei~ horas por jornada

Se distinguirán los casos siguü'ntn'
al La jornada en cánlaras d( CO'flgcj¡I'.:i('~¡ jí'~h,SU' :'i .:;rdlÍfl.';

bajo cero, será la normal.
Cuando el trabajador venga pb:igndo ;el VCrmáuecor en el

interior de la cámara más de tn,s horas üünlenümpidas, se
le concedera un descanso de recuperación d(~ dieZ minutos.

bl La jornada en cámaras de congelación de 6 grados bajo
cero a 18 grados bajo cero, sel\l de sei.s ho-l':fl." dE' p8'::_fJlanct1cia
en el interior de las cámaras. Cuando 01 ü·,,'ü."',¡ndo{ v'_~nga oNi
gado a permanecer inintcrrurnpidan:wnt,c d .Inlerior· de lfl~'

camaras más de una hora, SI? ll? ((lr{n-rli'l '.lrl ::ii'scan';t) de
recuperación de diez minut,o:i,

Completará la jornada nu"m",d :.'11 n·,dy, ah /J I do ,-.]

exterior de las cámaras,
c) En las cámaras df' ('onj~é'luciúy d.

o inferiores, la jornada de t.rabar:) senl dI' e
el personal deba permanecer por más d:, nrl'l e·' 'o'u 111W'

rior, se le reCOn"ocerá el derecho a r€:ClipcHlf<;e un cuar-
to de hora en el exterior de las cámarfts-, (:om¡;utándm,;~ el:) todo
CflSü la jornada laboral con los trabuíos Hi"l'"·¡Hi:tur en d exte
rÍor de las mismas. Este perschal en proporción ü ia.s te-mpera
tu~'us q~e de.be soportar estará d-l)tado d('in<: pi't'lldhsde protec
ClOn necesarias.

E1 Heglümento de Régimen rntm·jOl". ademils de establece.
las parUcularidades de este trabaio en cada EmprE'sa. estipu
luró la duración de las prendas de qU(' se dote al personal para
[a reaJización de estos trabajOS

Art. ·w. Horas extraordinariQ.,;,·--be consÍdcran horas ex
traordiMtrli'lS pai·a todos Jos trabajadores, las que excedan de
Jas cuarentu y seis semanales_ Serán abonada!:> las dos primeras
en cómputo semanal, con el 15 por 100 y las restantes con los
recargos legales Al personal femenino se le abonara las horas
extTaordinartas con eJ50 por 100 dé' recargo, salvo las dos pri
meras, en cómputo r:.emanal, que se- úbonanin con el 15 por 100
de recargo,

Las Empresas que deban hacer" uso ron carácter normal de
la autorizadÓfl para proJongar la tornada hasta setenta y dos
horas semanales, debf~rcan solicHar peml¡so anualmente de la
Delegación Provincial de Tra.ba¡o, ante la que expondrán las
razones para soJicítarÜl.

El personal que tra.baje horus ("x1raordinarÍas, sera provisto
de un documento il'ldividual, en el que se irán anotando aqué
Ha.s asi GUrilO las sucesivas liquidaciunefi que se le hagan.

Ari 17 Des('ol1so sen-mnal.--:¡údo e! personal de las fndus
tria~; CárnicHs cuvos trahajos esien exceptuados de desca.n.sü do
minical, dcbel'ún· descansar necesariamente en uno cualquÍera
de los seÍs días siguientes al domingo.

El personal que de acuerdo con el criterio restrictivo antes
sBúalado trabajeeo domingo 'menos de cuatt:o horas, será com·
pensado en cualquiera de Jos seis laborables siguientes con un
descllnso dl" media jornada. o bien, percibirá el salario horado
correspondiente incrementado con <:'d 40 por 100, a la elección
de} trabajador, sin perjuicio del salario del domingu.

En el cas:o de que por circunstancias extraordinarias un tra
bajador no pueda disfrutar dpl descanso dominical sema,na!,
petTibira el salarlo correspondiente a dicho día incrementado
en el 140 pár .100. Estos casos ser-án con'nll1icados semanalmente
a. la lnspecciól1 Provincial de Trabaro. la cual podrá verificar
las comprobaciof1e-~ oportunas

Las fiestas dEclaradas no ff>CillWf[¡bles se regirán por las
mismas disposiciol1BS estabieddaii en el párrafo anterior. En
las recuperables podrán ,'ealiz[¡(s(', además de los trabajos ex'-
c-eptuados del de5can&o dominical aqvdlos de car;.ctcr muy
urgente e 11luv1azable.

Tanto en uno como en (Jtro Ci;1SO. la Empresa, si se tratase
de fiesta de precepto. faciJítar{¡ u Sll personal el cumplimiento
de los delwrcs l"t'1ig.ioso,;, ronce¿h'ndol(> 81 tícmpo necesario
}lura -ello.

So;aJl1enlt' se f:clebranin la,.., lít"ilC!' induidas "O los Cu]enda
rios Laborales, cm t~l cani(1,('r dt, ,"'cupcrables o no que los
propio!,; C;;]end,o\l:'iUs les Iltribuyrm

Art 4H HOfario.'i.-,--L¡lS Empn'''él'', oido el Jurado de Em
presa 0, en su caso. 103 EnlacC's Sindicales, someterún a la
aprobw;:iónde la, Inspccci6n Pr(J\'inciül de Trabajo los horarios
laborales GorrespondÍenks.

En tos horarios de trabajo en C¡;~lI)to al tiempo que afecta
al pensonal fen10Jjjno y menores de diL'düc!lO ftllOS se respetaran
las llmitad,)l1e!:i establccidil<¡ .... ig"nl';.:i

Art I') ¡ ·u('(j("d;nI'S_" Tudu el p',rsúnal afecLldu por esta
OrdHl1':lnal ri]"frutclfá d{' v('inl ¡un dí:1.S nufuraLes de vacaciOnes
ul afi_o.

Las conttlei;,'ll::: '.:';, (,i't,1 r" Ill¡l'i."'ia de- vacadone~. sCl'iin
las sig\lietlh's·

1 El frCrSu§Jnl qu-c ingn,O's,-' {) ce"l 1m el t.rallSCUrSQ del año
(cl1drli derecho H. la pnrjp prcp<\r<'¡lllwl de vaca¡ciones, según el
nÚL1C-I'O d," iUeSf'S tn"b-ninc!!}s, caJeu1i¡iHioso éstas por dozuvas
parte>; V c<)l:nputúnc1ose como me;j ~oJl1pleto la fracción del
ül¡:,n:o

2. ~! lJf :iuJ':1 {k vüCfL;iol1t:'; 'l' di~,f{utant en cualquier ('poca
df>] l,-nO, <.ir ücu¡>:~·do con ]-as n,'cei;idadps del servicio.

:t Cac\a dependencia cOl1fccciün,lIá con la dehiera antelación
y. Dn cc.tl"iccuenda. acorde con lns Hormas establecidas para
a::;i.:~gurnr lacDntinuirlad del sl,rvido_ las listas en que figur~n

el periodo de vacaciones que COlTcsponda a cada productor.
Las listas lisi confeccionadas s6ran sometidas a la aprobación
de la. Dirf'cci6n de la Empeetia. procurando estén confeccionadas
por 10 nH'nós con dos mecSc~ de f:\.lü(,lndón,
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,

4. No podrá variarse eltum<:ide vacaciones -establecido,
salvo por necesidades ineludibles- delsefvi-eio o por circunstan
cias especiales _suficientemente Jus~ificttdWi,pOr-eltrabajadof.

S. La lista de turnos será €omecci9n.a.da,ep. base a las -pro~
puestl1s de los prod\lctoresafectad6~;el1caJ>0,dediscrepandas.
serán res-u~ltas atendiendo ,a-la -antig\!edadep-~p.,categoría.;-pero
e&te derecho no p,oqrá.. ser disfrutado'InMAeun año, pasando
este mismo derecho al inmediato enijJltigfreliad;

6. En ningitn casosepodráJ;t.:~ompel1j¡;_at',1a&YaClldOn€Sa
metálioo,pues _aquél1asconstitUY~un~~er'lJJ:M q,Ue un dare.,
cha. Unicámente se exceptúaelp~o ~n:G._ul3: 'et tra1?ajadorcause
baja en ,el transcurso del .año.;'al •• cual.I:>odrá -compensarse. en
metálico la _parte proporcional devltCaf;lones q1.J:e' pudiera, corres
ponderle.

CAPITULO VIl

LiQffidasy exceden.das

SECCIÓN PRIMBRA ...,....;-Ll<;i:)¡"CI.\S

Art. SO. , Licen-cias;.--Previasollcitud:por~~dto, todo el per~

sonal comprerididoen ,estaOrd,e-na:n:z:a,te't1d,tá derecho a dis
frutar de licencias en los casOS que- ,aconti~ltl-aCión se relaeia·
nan y por la duración que 50e indí(;a:· ,

1.0 Con abono del salarlo~ntegto:'

al PDrmatrimonio: dléZdi~ natl~ales"si el solicitante
lleva, máó de un afiada 'aer'Viclos"Qci:lo:díEt:S,naturaJ~s,si lleva
mé.s de seis meses,ejgual'per1t>1?-',de~lemP9,(-pet'Qsin ~lario,

el trabajador con tontr&tode.tr"$b,ali:ri3ye~t~a.lbd~ :temporada.
bJ Por, fallecim.iento" del c6ny:~ge.'-d.sceJ1,diaJ:?;~"asoondien·

tes o hermanos consangUíneos, Q:aJ'Üie~,~:dp.s:::9-í~;aumentándose
un. dia' mas por cada l00''knóm~tr~,'~:',dl~t,a;ncia",~iel traba
jador tuvtáse necesidad df)de~plazarse" f-pe-r./l"de su' residenCla,
y con un limite máximo decin.;o día~.

el POlenfermeda4grave delcón'fuge,'8$~ridi,enf;esy des
cendientespor igual duraci6:o;,a l~e~tab]ec'id9,:en' elllpartado bl.

dl Por. alup1.bramiento, de eSJ)OS&;,tre~4~J.

el. Por el tiempo. jndispen~ble;,para._~lctl!llP1ftniootode un
deber de· carácter público .. inexcu:sat>le'~ t;lispUi:tsto por las Leyes
o .Disposiciones.· vigentes; .. . •

Las licencias. a que se refieren '~ósEipart~~(!Sbl,d. dl Y el,
se concéderanen. el acto;sinperju~cl,o:de'l:f'Ssanc¡onesque
puedan imponerse &1 se awgtmeat~sa¡¡(l,~e::re51;11ten falsas.

2.() Sin derecho al abon~ I.ieretr,i~uci6nn~,g-uJl~.por asuntos
propios que no admitan demora~Se' !i911cí~~~:tl si.l!mpre por es
crito y 18:" Empresa! ,teníendo,ell(:~ej:¡~.l~:necesi<1adesdel
servkioresolverá en. 'unplazo:m~i,moq~Ldos,días, a menos
que la perentoriedad del asunto':¡yq'llinra ]a;'ª,utOrizácíón inme
diata y sin perjuicio de' las sancietwsque puedan im.ponerbce
si se alegaren c:a.usas falsas;

Art. 51. Para cargos 8indicale8"......"4n>trj\~aiadores queos~
tenten cargo sindical estarima tod~spuestQ-.'encuantoa ré~
gimen de licencias para el ejerciciode::5US cargQs.. a las Djspo·
siciones 'vigentes.

Art.S2, Para f!sttu.iiOS<7U1SEf1lpreSa$ P~.IJ).l?fchdidas en es
ta .Ordenanza otorgarán UC6nciasparl;.l:'eXálll~l~,$,alos trabaj.a
dores So su servjcioqueacredite:n:>estar,m,atrif¡ulados en cual
quier Centro OficiardeEnsefta.tlÍa;4a,'d:tJ*i:ó'~::4e·esta& licen
cias será .del tiemp() ..necesario'~~.el~'lJm.p~lmietito del. deber
académico de que se trateY':::¡)Y(.iCedeel,éQliro del salario,
previa justificación de que en la,.~o~vtle.llWriK'prdinar¡ao extra·
ordínariase hayanap;robado P9r19 DWra.os>elsopor lOO de las
materias sobre las q,ue v&rsen,IOEtéxáJ11~e$"

Quedan ,excluidos de estaslicen$,los e:!:áiQ:en#s de conduc
tor, o los que el trabajadorde:l>e'SJ-ifrir,pafft;:su,incorporación
a .Empresa distinta d~ aqu~lla en tluepresta-'sus serviCtos.

Art. 53. Servte;oMWtar'-0u.rallteJap~rtnanehcia del tra
bajador .'en el, Servicio .. Militar ,--.-voJu,llUl.riopara- anticipar el'
obUgatorio o éste---. tendrádere(:~():,ala.,r~rv-a,df1.su. puesto de
trabajo hasta elti¡Aximo dedQ$,:mes:~&,a:~it~r~l~ fecha de
su lícenciamiento. Mlentraa d:ure lf.i- Jncj),rp~)I'~~' a filas ysu
relación con la Empresa; .cobrará .las' graUf1c8t:iones de Navi·
dad y 18 de Julio. .

Estos beneficios alcanzarán exclu.$l,~.miente a los trabajado
res fijos de plantilla. de las Erripres,~;'

Será ,potestativo de lMErnPrelJa~,ad~'li~ital.tntbaío provi
sionalmente a aquellos produétOl'e~t'lu:epr~~,~~oelServicio
Militar, estén en uso de licencít:t{.l4r>~rtede-~aA"l.ltoridad Mi·
litar correspondiente.

Art. 54. Licencku 'in sueldo>--El Jle'.rooral alqu.e afecta esta
Ordenanza, que lleve un mínimo de dos 'aftosde servido en una

Empresa; podrá solicitarlicenci{\S sin sueldo por plazo no infe~

rior a quince día!>, ni superiqra se,senta., y le será. 'concedida
dentro del mes siguiente,siernpre:'1lue·lo .permitan las·.nedesi·
dades,delservtcio y ju:stifiqueadecuadam,ente lasraumes de su
petición. '

Durante el tiempo de duraoión de la licencia; la Empresa
podráexwnrler ,la baja del tr.abajad,Qf afectado en la Seguridad
Social. ..

Ningún trabaíador podrtÍ,súlicitar ,-nue.vlilicencia hasta trans
currid()$ dos años del disfrute de la última que le fuera con~

cedida.

Art. 55. AntigüedadénUcen-cicts.-N'o, se d3scontará a. nin~
gún efe(;to el tiempo ip:ver~do,enlas, licenciaS ,reguladas en
esta Sección, salvo a l~:émPlead()S,que: bayali solicttádo tres
o más licencias,' síns~ldo'que,:.l!,tl.. to1;,al~a.umen más de seis
me~sy.en<tale$~UPq.68toscle~.'de~~cirse a~ectos.pasivos
el UemPQ •(¡\.ierestiltede s~arJas' d,istint&ftlicenclas -dis;fruta
dtls:EI" R~g:lamentode;,-~glmen,,:rnterlor<~gulará los trámites
queh&y-an de observa-rs'9'p6r~ la ,concesión de Ucenciás. .

Art.. se. Excedencias-..--Ltt:e-qD:<:esiÓ'n·de-; excedencias solaR
mente tendrá hIgar en la;s. ,Empresas .'. qiyaplantillla de trabaja.
dores sea .. supe:rior Q.·.cin~enta.

Se reconocendosc~s;Layol':};ntaria Y.la4'orzosa.
Ninguna, de estag'Cr~ses,c:(a,:>derecho'asalario en tanto el

-excedente· nc 'se-reincorpore, aJ. ~rv1cip~

Art.· 57. EJI;<:edenci¿ ~()lu,i.tar~, ,Pód,ránsolidtar la excedenR

da vo.lun~aria,,:todO$lQst.ra-b-aja.cio¡;es: qu~ Heu.n'li-! menos, CUa
tro años al.servicio .. del.l'DaEm])r~· sl~ml?r1" que no se vayan
a áedicart\: la misma inc'!us:t:'rí~ niporcuent8. propia ni por
cuenta ~jen.if1. .,:.'. ;'., ....•

Laspe~ício~es d6ex~eh~ías se .resQlvl;lrándentro del mes
siguiente a. su , prese-nt8<;ióll.' y: 'serán atendidas dehtro de las
necesidacfel'i·d.'!11. s,ervicio:,'

En tPd9 caso se 'prpC:Jlrar&-: de~pach&l'las fa.vorablemente
cU8Ildo s~ funden entermituL.cióll:d,eestudios,exigenciasfami
HaTes uotrascRusafJ sufict,nte.s:y ,ánál¡)gas a ,las expnasadas "
que seseñ~latánenelRe1J~a.rnento··d'$ .Ré~i,me!I<lnterlor. Al
ter¡ninares~a$ituad~n,:4e'e:r:cedoocia; eL )H".OductQr tendrá de·
recho a:ocupar lap.rilll~ra.Yág!L;llte9l1.e'se:prOduzcaCn&u cate
goría, sI no hUbiera personal. ens:ituación de excedencia for~

zoSa.
La. exCedel1ct~ volutlta¡:ia.~con~ed~rd por una. sola vez por

plazo. no. inferior a un:Jlno.ni supep:o-r aeiDco, Y. sin derecho
a prórroga, A ni:tl:gúnefec:to se computará el .tiempo de la
misma.

-$e pétdenl el der&ho al réing1;'El$Oen la Empresa.si no se
~f)lkit'aanle,!¡ de expirar (11 PlaZopot el cual se concedió la
excedencia.

Art. SS, Excedencia fót'zosa ........Excedehcia forzosa es aquella
quo r:;e concede a.l trabaj-a4Qr en los 'siguientes casos:

1.<> Nombramientopl:\ta ..c:argop:(Íblico que h-a:yade hacerse
por Decreto.

2;() El ej'ercicio de cargose'n la ()rganización Sindical; en
la Seguridad Social opolític()s,~tMqvimiento que por su im·
por-tancia hag-Ml imposlble',o incompatible la asiStencia al tra
bajo.

3,oE,nf,ªrmedad o IvX;idente.!l1o laboraL, Los enfermos serán
consider~d{)s ",n exc~den(:iá. forzosa a pa,rtirdel día siguiente
~Iú)tim~lenq~le haYá,n '~o?re.do,ind~1l1-niZl:\c~ón porincapa.cidad
labura!' ~t;lt11sitoria, com?,c01?-S8CJ:1en,¡;:ia':d&,: enferm(!doo. oaeci~
dooten()::l~boraL'Elpl~(rIná,:xiIt1?dé:(ffltaexcedenciaserá de
diez afi:os Y~trp.nscurrid9.~$te··térmiIlQ,ói..• se cumPlen las· condicio
nes ·reglaméntarias se·, pasa~a:Í$, 'sitlla<;:iónde jubilado,

Para el supuesto de: c~p.aqilad~,di$m.inuidase estará a lo
disp:u&stQ en el Artículo'78<1,~>,esta:'0rii~nan;la.

4.(>E1I;cesode pl-anwJa9rQQl'gatlización, de ~a Empresa.

El tiempo de Gxced~pda,:sertlreconoci:d{)aefect9spasivos
a quienes llevenunmInin.-l0de:diezañpsaJservi-cio de la
Emp-resi.t .enel mortlentQ de.prQCiuclrse laex-cedencia por cau~

S$ de enfermedad;
En cuanto.se.t1:'fiere::'.concré~Iriente.a 10$ .trabajadores que

contrai!;$ll m~trimonio{),ufan-te's\lpex:manencia en el trabajo, se
est~rá ti IQ .• dJ$puestp.~,.Jaa,Dispos,iqj()nes.le8'aleE. Vigentes con
caractar .~eI1tn·al, ... f,ls~bl~ie~40,~lt\0b&~1'Ma .·~l cómputo de
la indemniz;a:?OO,. éné6SQ'd~::c~'eneI:-trabajo,el importe
de. u.n.a<:Ul(;!Tls:ualidad;.·dél: ;¡a;Y'rio.~,por .cada. .añ,o de ,servicio
efElcUvamente prestado '1 eon::elJímite 'ntáximode sElis mensua+
lidades.

l'IIilfillll.Wftlt!:, ifi:lliliil:lliBll'¡ 1I ;¡:;;:~~M 4ij 'nIlIIM',--- .
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Art. 59. Reingresos.-EI n....ir<g:resn dcd C'xcedente ful'lO:':O
cumplido el tf'rmino, sen\ autom;i.ticü en el supuesto de que la
Empresa tenga vacante propia de su categoría, si bien el tra~

bajador deberá justificar a la Empresa en En plazo no superior
a un mes la desaparición de las cirCUflt;tanc:ias que motivaron
su excedencia forzosa y su deseo de reincorporarse al tnlbajo.

Si no hubiera vacante el trabajador v;ndra derecho a ocupar
la primera que se produzca en ;''l.l categoría,

En el supuesto de que el trabajador no cumpliese) su ob!i
gación de avisar a la Empresa del cese de las causas que m.o
livaron su excedencia en el phtzo anteriormente sN'ialado. se
entendera que renuncia al derecho de rci'tlgre5a.

ArL .60. Reducción de plantillas,

1. La reducción de plantilla o reOlganiLi;H:ión de j"t Eillpresa
en cuanto implique suspensión de personal o modificaciúnde la&
condiciones de trabajo, exigirá en todo ca,.'w la autorización de
la DelegaciÓll de Trabajo de la provincia correspondiente. Acor
dada la reducción de la plantílla, si nó fuese <pOsible resolver
la situación mediante un plan prudenciaJ de atnortizacíón de
personal, se tendrá en cuenta las siguientes disposiciones:

Quedarán en situación de excedencia forzo5a en toda caíe
goría los empleados más modernos y con menos cargas fami
liares, pero tendrán derecho a ocupar la prhnerav:acan!e que se
produzca y ser indemnizados con una mensualidad delúlUmo
sueldo disfrutado por cada. dos años de servicio o fracción; a
menos que prefieran jubilarse, si estuvieran eh condiciones para
eUo, o bien reingresar, si hubiera vacante, en cualqu:iera de la.s
categorías inferiores, para realizar los trabajos propios de las
mi¡:;mas.

Por ningún co~pto ni caso podrá. la Empresa admitir nuevo
personal a. su servicio mientras tenga emp[.eádofi en sItuación
de excedencia fQrzosa por reducción autorizada legalmente de
su plantilla que deseen ingresar en plazas da SUD categorias o
similares,

La renuncia expresa o tácíta al l'eingre.':lo de un €_mpleado
en esta situación, de acuerdo COIl 10 que determina ü H0gla~

mento de Régimen Interior, releva a la Empresa de todos los
compromi5os 1J.lteriores con el mismo.

2. Cuando por crisis laboral o por reCÜ"1VNSlÚn dt Empre~

sas, se haya de. proceder al d-espidú de trabájadores, los l)¡(\

yares de cuarenta áños tendrán pl'E'fore.ncla para permanecer
al servicio de ]a Empresa, respecto de los demás trabajadores,
cualesquiera que sean las circuns{nnclfls que conCUlTan (.'n ¡Ú~

mismos. No habrá lugar a esta preferellciu para aquellos pUES

tos de trabajo que exijan unas condiciones csppciJic.&s y lecni
cas incompatibles con la edad.

Cuando proceda el despido de los trabl1:adoH- tlHlyon's de
cuarenta años, 58 observará el siguhmte erden ¡J<- prdf'r('úcia
para permanecer en la Empres<i:

- Mayor edad de los trabajadorc'\
Antigüedad en la Empre>',a.

- Personas de la familia a };u c~rgo.

3. Asímismo se respetara lo dispuEst<J en lu Le\' y Regla
mento de Protección a las familias nUnWrt!';'élii. . .

4. Lo establecido en el párrafo anterior 8e apLicará rpspe
tanda lo dispuesto por las disposi{:iOlH'S vigultes que Ngulan las
garantías de los trabajadores que ostenten. cargos electivos de
origen sindicaL

5. Las Empresas cuya plantilia excedH d0 (:¡nclwnta tX.ilba
jadores fijos, reservarán, al menos, un 2 por 100 d€ la misnw
para los trabaiadores minusválidos, y en Jos R(>gtam~nt:03 de
Régimen Interior cOflcretarán los puestos do trabajQ que la
Empresa debe reservar para trabajadores: minu.';'váJldcs de su
plantilla o en su defecto, de los aienos a lli mi~.jna,

CAPITULO vnr

Retribuciones

SECCiÓN P1ilMERA,--Sl;Ul.lüs Y-';\l.AHIOS

Art 61, Papa elel salario. FJ pago del saJario se hará pur
per'iodos semanalns, quincenalt'-s o mensuales, según costumbre
o pacto. El sistema adoptado C{lTIst8JÚ en el Reglamento de
Rógimen Interjor d-e cada Empresa.

El redbo do pago del salarío St' ~:,j w;tara al modelo autori
zado Pqr la Legislación vigente.

El tf"nbH.iador ostenta el derecho a solicitar anticipos a cuen
t~l de ][i'> cantidades que tenga devengadas, hasta el límite del
90 IJor -¡0O, siempre que ncredHú suficientemonte la necesidad
Que motiva su solicitud. En caso df! concesión, el anticipo será
éancelado al tíempo de hacer el libn,miento de pago del periodo
de que se trate,

El pago del salario se efe-ctuar;:¡ "iempre en las horas dG
jornada de kabajo. por los pagadores de la Empresa y en el
Jugar del trabajo, o a través de Entidad Bancaria, quedando
prohibido, en su consecuencia, el pago en dia de descamo o
lugares de ¡-ecreo, ni efeduar ctescuen~e ninguna clase que
no este dispuesto por la Ley. por pado o por mandato judiciaL

SECCIÓN SEGt:N"DA.- DbrA.JOS JAltEAS y PRIMAS

Art. 53. Establecim¡'ento.~Conforme autoriza la Ley de Con
trato de Trabajo, en las Industrias sometidas a esta Ordenanza
se puede establecer el tmbajo a des!ajo, por tarea, o con prima
$.. la producción,

La determínaciún del s.istema de retribución en el trabajo, en
cualquiera. de la¡; moctalidadésindicadas, será propuesta pOr la
Empresa, p-l'evios los estudios té9nicos pertinentes y libremente
aceptados por el productor sometíBndo el acuerdo a la aproba
ción de luautoridad laboral competente y previo el informe
Sindical. Ello no obstante, aÚn sin acuerdo entre If\S partes, él,

instanda de cualquiera de ellas, la autoridad laboral puede
establecer cualquier sistema, con carácter ohligatorio. Contra
el acuerdo de la misma cabe el l'Ccurso en vía administrativa.,
sj.etldo pr8ccPtivoel- informe SindicaL

Art 6·!. Rendimientos no/"nwlu;.-De acuerdo con el artícu
lo 11 de l¡t Orden de 8 de mayo do 1901, se reservan las Empre
sas la facultad de determinar los rendimlentos, de acuerdo con
el Jurado de Empresa o en su defecto con los Enlaces Sindi
cale's, conducentes a considerar col11o actividad normal la que
desarrolla un operario modio, entregado a su trabajo br.jo diri;~c

ción COOl}J€!,{'nte, pero sin cj es!ím1.do de una remuncwd¿n por
incentivo, rlt:P1Q que puede rnnntUlCr fucilmente 1m día tras
o'lro ',in excesiva faLiga, físka () nH~flt¡;l, y se carncte1"iza por la
nndin¡<iónde un esfuec.(.o constante y razonabl8. En caso de
discrepulidn en las eMimaciol18S de Jos rcndlmient(¡s se recu
rrirá nI arbitraie de 'los servicies de productividad de la Orga·
niLaCión Sindical. Las Empresn5 POdrfln confeccionar las tablas
de íGcnntivos para su l:\OliUlCióll, (1,; acuerdo con ]os Reglulll-:"r¡·
tos de g(:gimen lníedOf y di::;¡Jo"i( iopcs vigentes,

ErsistBma. de pago por incentivo sf:rá pactado entre Fmpre·
sns y repreH;f!Wntes sindicales de los !ntbajador€s de la propia
Empn,sa, í1 partir del rendimienro normal, según establece
0sta Orúcnnnzfl LaboraL Como rendimiento normal se entiende
el medido en el sistema BEDAUX por no puntos; en la Comi
sión Nacional de Productividad por 100 puntos, O el valor equi
valel1te de cualquier otro r,h!'cmH d,,' incenlivo que las Empresas
pU~'ú<ln j,cfwr E.'stablecido.

En las Empresas que lC'nga11 j"iÜtbkcidos sis!.em¡:.¡s de in
centivos y determinadas las tablas de rendimiento normal de
bidamente aprobadas. por la autoridad competente, las unida
des o puntos que rebasen dü] rendimümto normal se abonarán
C0l1 arr8g]o a las cate-goría~ del productor, y de conformidad
con el sistema para BI cllculo de la hora ordinaría de trabajo
de dicha c.l.tegoría, como minimo, abonftndo en su caso la<; dí
ferencjas al U-abajador por descmpcúo de la categoría superior.

Art 65 Circqfl.síancias a. cotlsiderar.-Vinculada la determi
(lUclÓn de rendimientos nonnales a la (alificación de Jos pUes~

tos de tr.aQtdo, habi'ún de kqf'!"'ce en Ctwnta, fuodamenta..lmente,
las circunstancias siguíent.e",

n) El gnHl0 de espccitdizi¡ciúll que 01 trabajo a re.~,li7¡1l·

exiia.
b) El d-:;':i¿;iLIe r¡sito qUB. al verificado, ocasione al tra

bajador.

Art. 61. Niveles.-Por negociación colc<cti va SI: fijarán Jos
niveles retributivos correspondientes a IdS categorius profesio
nales de eóta Ordenan'za Laboral.

El ~lario anual y profesional incluyen los devengos a que
s~ refIere el artículo 13 dol Decreto 1844/196Q; de 21 de sep.
hembre, y el artículo 6." de la Orden de 8 de mayo de 196!.

La determinación del salario húl'a no modifica el derechn
a percibir los devengos laboraleR en los plazos fijados en esta
Ordenanza y en las disposidone~; de can_ícf·'r geDerfll.

el
dl
el

come
fI
gl

en In

La dureza del trabi:lio encomendado
La pclig'-m;idad del mbmo.
El OltOi:Jio ambhmte (~n que el trabajo se desarw11e, así

las clind¡ciones climatológica!;; en que haya de verificarse.
La caUpad de los materiaJes a emplear.
la j,üPcrtanóa económica. que la l.8bor a realJzar tenga

rn1pn''':rt y la marcha normal de su producción.
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Art.66. MocUftcacwn de los vi:¡foru de rtl'ndimientos nor
males.-Los valores- calcularlos -.podré.J:l $et' objeto de revisión
s1· con' eUos no se obtien.. ·el ..~u,ai() ..·Jl1fJi1~9-u" .. corresponda
al trabajador con la categorla'i-adlec_~_,.l_~bijjo de que se
trate, así como si la _actividad'obten,ida; p<>.r _\Ul .,aspar lOO de
trabajadores dedioadQSa la __~-~~ae;¡¡;~iese del SOpor
100 de la _acUvidadJiormaLE:r:t;úno ,'''1 ,c>tr.(;i.-~o se "volverán a.
realizar los cronometraje&' y estudios ;~rtitlel1~es,:_mQdifiót\ndQse
aquellos••_sI como NSultado" de ,la -nllev~ :co:nSid'el1iCión se en
cuentra que hubo error en la de~etn,'lin.ac:i911inicfal_del tiempo
tipo unitario p8.1'4t -dicha operacióÍ'[.', .,,' _ __.

Cuando - se pro(:\uzca _variaci~n, -~_~:los,tttétoo~ de trabajo,
ya sea por La utiUzación de nuEtyo' $<¡~Uip,?:o: por simple varia
ción individual del método ut1Uzado~:aerá:preelIJo un nuevo
control: de tiempos vara la· detertrli:nación. del rendimiento nor~

mal.

Art. .67. Traba;o$ adesta;o'7L$·mott~tiadde trabajo a des~
tajo puede revestir carácter individual ,0 colf.lctivo. en cuyo
caso la liquidación ,se efectuart\p.roporc:ionaJmeateal salulo de
cada trabajador, ~gún su ,categoría.

Las tarifas de ~a mOdand;.d'~.tr$.~to . se"calcularán a
base de que el tra.bajador laboriO/io-.r' d6tap~d,ad:' normal. én
el trabajo, obtenga; por lC? me-D98" lln·sa1árlfJ.:S1;lperior en· un
25 por 100 al .salario' fijado pa~:la c,ategofía profesional a que
pertenezca.

Art. 68. Traba;~' ci tarea~,.-:para.elestflbleyi~iento de tra~

bajos a tarea se tendránen.,cu,ntalfJBr~~,~í~en;tosnormales
de cada prOfesión y especlaliciad. (::UaJ:ld0 el R~re:~ concluYil su
tarea ant86 de latel'minatlÓJl dfllaJ?rn~a.,debi:,z,á. :completar
ésta, ·pero el· tiempo inve:rtidoS:Qb~·:.el· de su tarea lesará
abOllado con los recargos legal¡ne:nteest&1)lech;iqs para l~ -horas
extraordinarias, y 'sin que. di~:.t'ie!f.lpo•.• $~.le. compute· para
alcanzar el Jímitemáxlm~que.. paraI:as horas' extraordinarias
señala la Legislación vigente.

Art. 69. Trabajo con prima .ala prod~c~ión.-"Enlos trabajos
qUé se efectúen COD prima& a.Ja producción, se tendrán en
cuenta, asimismo. para· \adet~nninac~()ndeJ~ prima por uni
dad~. los rendimientos"normales in¡jicfld'Osy'" ta \l"aloradón del
puesto de trabajo.

Las primas obonificadonesqueppru})i~ad'de obra se esta
blezcan se somet$ráíl; igualmente, a la aprobación de la Auto-
ridad Laboral. .". . . . . ~

Si por cualquier circunstancÍll.. jrn.put~bl~a,l~Empresa. se
suspendieran los trabajos relllunfll'11doa 'Qa;J:o '$ist~as de. prima
a la pro~ducción, vendrá obligada laE:m:pre~a satifacer. a 10$
trabajadores afectados .91salal"1&deslJe~'otia:incrementado
en un' 25 por lOO, a:fempre qu 'e5tos"~(;anC~ el rendimiento
normaL

Art.70. Sus-pf.ln$ión.' del sistema. ·~La.EOlpres& podrá. sus·
pender 1a aplicación. de cuaIq\1iera dé losanterior~1;o sistemas,
total o parcialmente,clUlndo -los-trab,&.JadQres, .ho cumplan las
instrucciones que reciban .-en·orden'aL t,rAbt\jo.·... Dará cuenta
inmedia~ente a..la .Autotidad, Labol'aly. éata .decidir. sobre
la reanudación ono delírabalo, ~n ·:1a.s ~()n.dj{li(}nes anteriores.
previos losinformcsqué :cons.lde:re.precisos la citada Autoridad.

SEe.--CIÓN T~BCERA,-PLUSES DE' nUBAJoPgN·bso, ltl-SAL:OM¡¡; y NOCTURNO

Art. 71. Ph:tl.de·.trabajo·penosb.-::-El per&o~lÜ que por habi~
tual funcIón tenga:que prestar~utr~):)al0en' 'cámaras a tetn~

peraturade -10" Cq. inferior, sele;abonar:it un plus -equivalente
al 10 pOr lOO delsalarto .b~e; ,que,s'pE)rélb~tá'porcada día:
de .trabajo prestooq en lascondiciones:·sen-.laetas.

Art. 72, Plus detraba;o insa:tubre:-Elp;ersohal quehabjtual~

mente trabaje en el manipuladfj ·deprQ.ductt$s jn:salubres, pe-r~

cibirá un plus equivalente al 10' por.1Q(H;teJs:alario~ , además
la Empresa de:berá proporcíonat.a ~ucárgo,el antídoto ne~

cesano.

Art. 73. Ptus de" trabaíonocturno,_.....El·pe-r$Onalque trabaje
entre las veintidós y las seis·bo:r~Ii>,'POrGibir~un s\lplemento ·de·
nominado de trabajo nocturno. ~iv~le~te al ~l por 100 del
salario asignado. a su categorl$.. propo/C~on.álmentea las horas
que haya· trabajadoctentoo, de .8$teperiod?d.:t,~i-e01P-o. .

Este suplemento lo percibirán,in(;IU8();~quanos9~e, por razón·
de turnoS de trabaj~:efectuensujor~a.·e,J;eIitr()de'estoslimites,
pero para 'ello serápreci$O·quCl,'·por';l~m~nos.., trabajen cuatro
horas dentro del: perlcdo cansi#ratio r.Ot.:tufJ.I~;

Se excluyen del percibo del:'ex~sad.osuplam-entoel pers{l~

nal de guardetiay vigilancia.- t1-l,Ié ;z:eáliZEi&U 'fundón duran te
la noche. y que haya- sido contratado: para esta clase de trabajo.

Art. 74. ..AntigüedQ(t-.Los'.~abajadoreS.8 'Ios que afecta es·
ta Orclena~za. percibirind~$J&techa.deilU ingreso en la
Empresa, aum:éntospoI' ·aJiQ6deB~iCio,~onsistenteBendes
brenio.s deIS por l00·::ycuatroq~inqgeni06del 10 por 100. en
ambos easoscalculados: sobre .l~ . salari()S. vi~ntes en cada
momento; Un. vezdevengOOfJiJ: 'ta1es·. 8,urnentos ·se consideran
qu. fonnan: parte del salario ~ro n'o:po.drán tomarse- como
base para -elc~culo de;nu-e.vo'>a~:atos·poraños de .servicio.

No fre cOlilputarás ~~ef~.tos,elti,tnllPo de aprendizaje
y de, permanencia.en la,cate,!{orra de aspirantes admlnistrativos.~

Art. 75.·0Mtificationes.~Lostrabaiadorescomprendidos en
la presente OrdM1ln~4J-,objeto: des~~em-I:lizarlas .. festividades
de 18 de JuJio y Na.vidij.l;l,P~rcj1jtrán· de:Sl1S ~mpresas, en,cada
una- de. dichas' fiestas, unagrlit,1f~CfWlóXl extraordinarial . qU8 5e
r-egula asI~

¡Uta cuantía de cada. gratifi~a.cióna\udida-S8 fija en el
'hnport. del Síllario bue vi,gen~~ .. "'l~a ,~mento, correspon
cUente a treinta .dias 1niíSlbsa\ltll~.tlt:os··por· antigüedad y los
plUVs· '(OlttJltArios .qu8:$fitt§;Il di$CJ:ut&n~o;

b)El¡)ag9 dec~'g",tífi~ió,tÍ',.de~r4 hac~rse en dia
laboral. an\eMor al 22. de cU,c:ie:mbre'Y al, 16 de Julio respec
tiva~nte-.

c) Ca,da gta'tificaciótl· se ~fi .con· .arreglo al ti~mpo de
permane~-ciaduranteeLa~(). .t.aa fr&(;'ciones de ~es se consi·
deI'aránmei>.q~mpteto.,

d) .Elpelf~tl.Icon.JQrnadarédllcidapor horas percibirá
la gratific$CÍ6~ enpro:porciól1a;I'~gio·repibidoy con sujeción
al criterlo'esta-blecidoepelaPar-tád0aj, de estearUculo.

el El personal '~e' b..j.&,porif)nfe:rmedad, accidente, o licen~

cia, percibira: la gratif1.oación,en l&,'pfiI,rte que le corresponda
como ~i estuviese en activo a tod()S"lo~ efectos.

Art. 76, B~neficio8,-En·,·.cumplimie~to del ,Principio procla
mado en elai1;ículo 2tld~lFuero.• de .. los.EBpañ.oles•. se esta~

blece uDa,pagatie bel1~~icio$ a'f~VQrdel.p:e~onal.comprendldo

en ,estaOrdetl0nza ooI'ist$ten~.enéli~portedetrein~dlas del
salario vigente.en e8d.&.mo-lllen,to"más>eIPlusde. Convenio si
lo hubiese; de lacategot1ade cil?a' tra~ajadoryel aumento por
antlgüeda,L .' .

El abono de esta pa~ de~eráP.a.cérsedurante:el primer tri.
mestre del ':t\t}G' natureJsig'uiente,·al. eJ~rcif;:io de q,ue· fiEt trate,

. aunque las BmpresQs ~ued,áA.}&9Ultlida$para dis.tribuirlo al
hacer e:fectivos los .• salarios'cle'\'efl~osen ·la .forma habituaJ,

El~abajacior que, hUQiera'~OG cesado durante e!
año, ostent.. ,el'derechQ:1l. ls,pa:rt.e:"proporCional de la paga co~

rrespondiente al tiempo ·.trabaj~g,;Esta.normaes. igualmente
aplicable en caso de enfermedad,· o accidente.

SBCCtON QUINTA.-CItSQS .ESPECI.\LES DE RETRIBUCIÓN

Art. 77. Trabajos de diStintó,categoria:-En caso de nece
sidady por plaz:o no su~rior.a noventa días, el trabajador
podrá ser d~$tilladO.a'()cuWU',P1.lestos 'de ..superior categoria,
teniendoqueabo~rsele.ademáS. del,s,aJarioque tenga asignado,
I_diferenqiacon el'dela~Unci~Cl st¡perior, más los aumentos
por laan~adque:\lini~.4iStrutando.'

Porneceflhlades circ\Ulst~c1~,lEl'~;tr¡¡,nsitorias.e imprevisibles
para -la· Empresa, podrá-dest1:?~~•. a;\ln trabajador a' realizar
misiones de ($te8-oria'proreSl~ooal'tnf¡;rioratiquelIas alas que
está adscrito; cuandonose,pe,rjudique su.formaciónprotesio~

nal ni sea veJ,aroria& .su,con~ción 'Y ,setrUirápercibiendo el
salario y demás emolumentos,queJe correspondan por~u ca·
tegoria. . ..... . .

Si elcambw.de desthloalud'i4o.enel.p~rafoanteriortuviese
su origen en la peticiÓl1deltJ"~ja?t)roienelhecho de haber
sido ~$tecontratado p&.·ra,aqu~l:pu;esto))Or ·110'· existir plaza
vacante en. la que r.eahneIlte, le eoNeSpouderia, se asignará al
mismo el salario quetQ1Ti';&pondfJ .:aJ·.traba;joefectivamente pres~

tado, pero no. se le podrá :exiJit· que reaUce trabájos superio~

res al de la categoría por Ja.·q4' 'S&, 16 retribuye.
¡. " '.' '.'" ..~.... •. .

Art. 78.. Capacidad d:is~tnuí.dc,t,;-"'T04osaqueUostrabajadores
que. poraccidtmte de .trtlbá.Jo:o',e~fértrledaci:profesionalcon re·
ducCión .de sus;' faculttlc!E;l5 ·.~f~ic~ (), inte,lectuales' sufran una ca·
pa'Cidlid, diS'nl:i,íluida,te-n<1rtwf'¡Jrefer:encia·pá.r& -ocupar los pues~

tos máS aptos.en relaci{jn-fli·'s~~:co.ndic1one,s,queexi~tanen la
ElIlpresa. :Ehéstoscas~~ el.m\1at:io ..9Uoecorr~sponderá al tra
baJ&dQf'en:su nueva, situayiQll~lSe~el.a.s~ado a la categoría
profesional de que .se,tr&té.~s~dosel~.aumentos, por an
tigUedarl" que:, serlm .cáf~\1UldQB' ilQbre' 111 .n~va ··base salarial.

Art. 79,. rraQojos p.nosoB.7EI·~gla.m~nto'deRégimen ln~
terior de'cada Em:p~sa y previo· informe del Comité'de S6gU~
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ridad e Higiene, si lo hubiere, o del Vigilante de Seguridad en
su caso, definirá las labores o trabajos excepcionalmente peno·
sos o peligro&os.

La discrepancia en esta materia será resuelta por la. DE'le
gación Provincial de Trabajo, previa audienda de- la Organi
zación Sindical.

Art. 80. Seguridad e Higiel1e,~-Las núrnl,as dt~ Seguridad e
Higiene en estas industrias, se someterán fl las dispo~'jciones

en vigor dictadas con carácter genero.l y Jo.s que especIalmente
se sei'íalan en esta Ordenanza, en el capiJu)o cornlspondicnt,i:.

CAPnULQ IX

Traslados y desplaz~lInÍ<'n¡os

SECCiÓN PRIMEflA.-·TR>'Si,Mlns

Art. 81. Traslados.--'Las Empresas, en tazón a las necosida
des del servicio o de la organización del trahajo, podrán des
plazar O trasladar' a su personal a otros coottos distintos de
aquel en que prestan sus servicios. en tanto subsistan aqu~llas

circunstancias que lo rilOtiven por un plazo máximo de tres me
ses, dentro de cada año natural. En el supuesto de traslado de
finitivo, se estará a las Disposiciones que regulen f.,st.a materia
con carácter general.

Excepto en los casos de pen:ntoría IwC(';sidad el traslado Sl~

avisará con una antelación superiur u dip? tijas, procediendo el
abono de unas dietas que cuhran ac!f'{'lIiHLnnenk los gastos dd
traslado.

SECCIÓN SECUt'I)\ 1)F' l'L\L\ 'Ti '- ro'.;

ArL 82. Gastos de tronsporit .-{ wwd(> p' rnlbaíddor !lO i'{:d
liea el viaje en vehiculo de la Empn;c;a. !,·[>:.!rá d~T{x;ho a que
se le abone el importe del viaje, en elm<.,dio de tmnsport{'
que se le haya autorizado a emplear nnndo sed P~pl'ciHJ, o ",i
es. en ferrocarril. E,n clase primlT~'l {'Ui.dnuj¡'(:i que "e¡t "u (8 "
goría profesional.

Art, 83, Dietas, Las dietas se p¡OdlHrT con t..«<L,iL):l de ue
desplazamiento fuera del lugar dond\' radic (·1 Ct~nlr() ha.bitual
de trabajo y por causa del servicio,

La Empresa facilitará el billete corr-c<;pondíerH€ en JO'1 medio
de tr!'tnsporte idóneo, en el supUesto de qlH' no sr u(ili('t, vehjcu
lo de la misma.

Igualmente comprende la djeL,~ d impc: le el,:, lo,; gastos de
alojamiento en establecimiento ac1ecucldo y Prl'\ ia. iustHicaCIÓtl
de los mismos.

Art. 84. Percepción cotnplenlm¡iGi'úl. ¡Xl!</ -i(¡,~,fü," me¡¡ure,
Se devengarán desde la fecha de salida iJ In de regrc",,\ ;lJ]1bH'·
inclusive, ateniéndose para el dín d2 ",;lid" j para do:' Ill'gadH
a lo siguiente:

Se percibirá dieta entera si se ini,i¡-; ,'; \jai~' ante::; el!) h;.; do
ce horas, y media si se inicia (le",pu('~ Ul' h·1 hora seilaJadn

Se percibirá medIa dieta si se regrcbd ¡-\¡:¡tes de hi.S veintídós
horas y entera, si es después de esta hOl'd,

Para el supuesto de viajes que se jnicj¡~l y lurmilwll el mi::,
IDO día, se tendrá en cuenta COlljllnU1Hki,I;,"Hio cirnm'Oluncias
anteriormente expresadas.

La cuantía de esta. percepción Sf'r8 equh',dentf.· i:¡J Sí) por 100
dEl'l importe del salario base dinrio correspondiente He la cate
goría profesional del trabajador de que SÜ trate.

Las Empresas regularán con dota]]e ['sUs O1Qj('riwi (~n ';us
Reglamentos de Régimen Interior, estando r~lt'uJtHdaspara Slh

tituír las sumas que se indican pot" UlIltidádns fijns l",tj¡rdti
vas del conjunto de gastos presunlibles

CAPITULO ;..:

Premios, faHas y salH ione,

Art, 85. Premios.-Con 01 fin de prcmi,n ldllL) b condueLa
cuanto el rendimiento, la laboriosidad y 01l·'1S cUidjd¡,tdw~ sc!J!'('
salientes del persona.! en el cumplimicnlo de- bUS obligaciones,
la Empresa establecerá premios que SL'nin '.l[OrgadO$ individual
mente o colectivamente.

Se señalan como motivos dignos d(~ jJiTif1Íü 10B actos h('!'oi~
cas, los méritos, el espíritu de servicio, pJ d{'i fidelid&d. el afán
de superación profesional y otros de igual v Sümejante nRtura~
léza~

---"--------------"---

Art. 36, Clases de prernios,~Se e:-,tableCt'n las siguientes cla~

ses de premios:

1" Sobresueldos o aumento de ¡¡¡:~ pel"Cepdones que le co-
rresponda percibir al interesado.

2 Premios en metálico.
:1 Aumento dd periodo vacRdon,d
.! Becas o vü\íes de estudio (1 perf~~ccionamiento.

TJiplcmas y distintivos.
fj CanceÍi:tción de nota~ de:;l'avorF.lbles
7 Ascensos a pues.tos de confíanzd.
II Propuestas espedalcs a 1('5 Organismos coml'letentes de

ca-rúdcr oficiaL para que éstos, de conformidad con la Lcgisla~

dón vigente, otorguen el premio oportuno,

ArL 87. Concesión de prernios.--l.a concesión de premios po
dl"a hacerse en expediente contradicturio ínstruido por la Direc
ción a it"lstuncías de los Jefes o comparieros de trabajo, de 105

Jurados. o Enluces sindicales, o bif;>n pUl' iniciativa de la propia
Diroc(;Íón,

Al expedícnte ",C h' dani la rllK.\iClla publicidad, así como a
Sll rE'~uJtado, ql.lf te hará COnslar ('':1 el expediente individual
del tnlh~ljadOl'<

SLCClÓN SECF:XD) FnTAs

An Hl{. h,¡ws ,Se con..¡íderan fahasJas acciones u omisio
n-cs q"" supongan quebrnnto o d('~con0cil1licnto de los deberes
de cua!c¡uler induje impuestos por las disposiciones legales en vi~

gOl' y en l'speciaI. por la presfmte ordenanza.
A:iírnismo se cO!1,.,idoran falias In:'.: infracciones de cualquier

wrma u disposición dictada en particular por cada Empr<2sa,
ch'ntúJ de sus peculiares caractí;risticns.

ÍashJtas Sr) c1asificanÁn en consideración a su importancia.
I t ;hc('ndenci-;¡ v malicia, en kvc-.; "~nnTS y muy graves.

A¡·j ;;9 C{a~il,'('{J(·I,")11 eh (u1[(¡s ¡'-,'c.,> -~Sl~ consideran falta3
1< VC·,' Lu, s¡;:.::,:icnl",."

1." De Wi<l 1 ¡re:, Jalla0 di' pu>!ucdi,!:1d, hasta tr~'inta mi
nutuiS duriFltc ld mc~,. Sln U1USil ¡ustlljé.;.ldH.

2_' ;-";0 noLifiu:I!' Prl ti8mpI) oporh.mo 'i;a baja correspondiente
'U:U1CJ ,J' lalft; al lTdbHj() lwr tal.Hn ílbtificada, a no ser que
'-,C· ]J¡·u' 'le ld. imposibdidad dc hau du,

:l Ll abnndono de tn¡]x\jo 5Jl"! :tusa íustíficada .por breve
,¡¡:;H\P"

4." Pc;quul'¡O¡;- ckStuid'-1"¡ ('11 i!, cOl>{'c..-n.c1Ón del lll~ll<'Tial.

J. La falta ·incidultnl de a~e{) () limpü:za personal.
(1 Ho cOIJ1l;niCHr el ciUnbio de domicilio.
7 Di¡.;cuilr sobre Hsuntos ex/rafios ~l trabajo.
ij,' La falta al tra.bajo un día ~il mes .sIn causa iustifícuda.
" la C'mb¡iaglh~z ocasi011al
10 Comer o I{'el' durante el trnLd:o
¡ L Aquellas ütrn~: de nnúloga pnl1.lnÜeza que sE'hagan {OllS

lar en ,1 fie¡;:lmlwnf.u de Rt"'gimen lnlCrior de la Elnpn?'ill.

;'\.,]'j lO Cu!iii!'acúm de fal1ús {lr(:\'i!'<:.~,Son faltas grave::; lus
!o¡gulCl" t,ú:>:

l' /1./1'1;'; (1,; tn"i f¡;ltas no iusiitk;vh¡s de puntualidad al mes.
2 o FnHar dos dit-is al tri;1h~\jo <11 justificación, durante un

nlf'S

3." No c-omunic<lr con puntualidad debida .los cambios ex~

l)edmf'nttido;~ (;>1 lit [a1ni1ia que puedan afectar a los Seguros So~

~.. iaJes y Plus L¡úli!iac Si cxisl.í(~se malicia, se consíderará ~Fal
la muy gr;;¡v-c".

4.'"' Entregarse a juegos dlll"<.lJltc las horas de trabajo sean
óstos de la dnsc que sean.

5. No prestar la debicJa ,1(f'rKión ni t.rabajo encomendado_
G' Simular Japresenr:¡a de otro (r~tbujadori valiéndose de

~u firma, ficha o tarjeta de control
7 NltgligU1(:i~l o desidlH que afecte a la buena murcha del

il"úllajo.
B. La impl'udt:'nciu en acto de srr'vÍcio que implique riesgo

''>;l"<l'.cL' de ;Kciden!'(~ o uvcria de las instalnciones, Podrú ser con
sidNa~h, falta muy grave de existir maliciH.

D__' Heülízar. sin el oportuno p2r1niso, trabaios particulares
t.:n la obra. o centro de trabajo, Hsi romo utilizar para usos pro~

pi.o:, lL,~-ramienl¡;¡3 de la Empresa, tanto dentro como fuera do
lO:; !oclip!i de tn:.bajo,

10. 1.a reincidencia 011 las faltas leves, salvo en las de pun·
lua!idad, -aUn:¡lW sean de distinta naturaleza, dentro de un tri
mestre

11. El qt¡¡;branto o violación del S€creto de reserva obligada.
cuando se pr'oduzcan graves períuicios a la Empresa.

12. Ln. l)cultación de hechos o faltas que el trabajador hubie~

se presenciado, siempre que ello ocasione perjuicios graves, así
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como no advertir inrnediatamente.,,'a sus Jefes- ,cualquier anorna..
lía de importancia que se- ob&ttr'Ve el1-}as-ip,stal~CÍones~

13. -La omisión" a sabiendliL$-o'pljr_nQgl~.>o ignorancia
inexcusable, de _informes manifie~taJne~te::'iI1j-\1StosOla adop
ción de acuerdos· en lasmi$m. ~tai1fi~'

14. Los deacuidos y equiVOCAC'~~Ql)SJI1.te: ~ ;~1t~ con fre
cuencia. _o 106 que, originen •Pfl,rjUiCiOfi,' :~ la~prEfS&.,' ~i como
la -ocultacbín malicioaa deest()S errores a J.dlrecclót'i.

30. Fumar en .los lUPre:sen. que,está prohibido- por razones
de ,:seguridad ehigien~; ESttl"prohi~n.,deberá.figurar muy
clQl:'8,ooente entes lug~esd~peligro,portnediode carteles.
banderas ° (;:ualquier, 'otro __sistefDaconven~te.

:n. CuaJq'llier otra f'ftlta d~ i.ndQ~e¡rave:sinlilar a las señala·
das. cuyo coptenido, podrá desar:r,ollarse.en el; Reglamentada
Régimen Interior,

SecciÓN' tERcvv..-SWCJONE8

Art. 96~ Prescripcwli.-Le.sfaltas leves: prescribirán al mes,
lal¡lgraves a 1(>8 d'os,Jtleses;Y,lastnüygraves a, los tres meses;
desde q'q,e' }~, Empres<fl hayawn,td~() ~i-do tener conocimiento
de la8 faltas.

LaEmp~e-~~.anotatá:.cen 'las;é~~d}~nte8personeJésla.ssan~
ciones ,lmptl.estas'por4al~a.·lO~',trabai~tes·, .'

L~.f~ltasleNéS se'<;:9~de,ra,nui:ti.~,ulad~~ Ü"anscurrlese un
-año sin·b~et:c()D1etid9",nl,tél-V8.:,Nlta.,Si:setra~'·de.faltas gra~
~S. o,Jll;uygraves.e-f:plaw .se,wevaráa d06:" tres' aftoso res~

pectivam.ente.
LoSplu.ós· Ss'ñalados antehotlllent-e se considerarán 5iempre

comorrtAximo.s. '

3. Pür f~ltas muy gra"es:~

a) SuspensiÓn. de. empleo y':sueldó de 'uno a seis me5es.
bl Inhab-ilitación perPiazo-' ,no superior. $. cinco años. para.
paso a tat.egQ.r-íaSuperi()r~

el Trasffi-doforzos().'sin derecho a ind-emnización alguna.
dJ Despido. .

Art. 92. Sanci-ones,-Lfl;9, sanpiones que proceda imponer en
cada caso. S6gún las f.altas cometiq-as; ~an: la~ siguientes:,

1, Por faltas leves;

!V Antque5tación verbaL
bl An10n~,taqónpor-: ea,ciii();
e} MUlta ,9-ehasta":U:t:ldí~tie,haber.

Las, s,anciQ,I1aB ,por,$lts,s l~Ii,no ,s~rá.n.,reculTibles y ten-
drán elcan\C~r.detiftnes'yeje<;utivasda&~e que se dicten~

2. Por falias graves:

al Di,Sllli:nuciórtdel ¡;)eríQd~d"WlC8fio:Q~
b} Suspensión de empleo y sueldo de ba$ta un meS.
e) Multa. no supetiór 'a laséptilP-a parte de 'una mensuali~

dad.

Art.93. }Ejecución (leso;nciones.,.....-Lassanoiones ímpuestae
por faI~ "grs,V"es.y m1.'(y g~yEi$.serátiejéCutivas desde que se
(ltcten, sin .perjuicio delde~d~l.tCl:u~¡lernrre~lionde'al sanciona
do a reQ1am~·an:te,laJurisdicción"titboral en.el·plazo d•. quin~
ce dias hábi~¡es siguientesa'la'fechaeh que la· sanción se le no-
tifique. ,

EI.plazo que se señala es 'aIrl:PUablaadieciocho djas hábiles
cuando la Ma,gi~tr-ature.:deIra~J.orad~que en localidad distinta
a la del do-ntícílio del Centro d.e·. tr!Wájo,

Art.. 94. "Res1?Onsabilidq<l.~~l.ls: ..sanci{}n~s.que. en el orden la
boral puedJ'lnimponer-se<seentl-end~pslnl'etjulciode PJtS&r el
tanto de culP,Elal-os !rlQunales>,pUandoellie?ho ejl:'cutado pueda
constituír deIJ-to. ofaJta~ Asit1lil3,,~9;'Podrlt 9.a:rse cuenta a la auto~
ridad Gubernativa si ello proCediera.

l~a,Jmente's(¡lráne;igillles 1~,flldeJ,lllliZflcione$que procedan
~a el,re~~i?ifnient9.'4ed~ulo5,ypert~.licios q~e. como con
secuenc~,dela faltacometüia, se caUsen &'la Empresa o a los
compañeros de trabajo. '

Art. 95: Procedimien.to<~n-esponde .. (\1 pireétor de la Ern~
presa. o per~onaen qUiénd:elégue~la,fac~lt~wde otorgarpre·
míos o impD.n~:r; sanciones por f&ltasl-eve$, srav~() muygrav8S.

Nosérá n'ece~l'ioiJ:l~truirexp~k!ntft,lUl,l9s; casos de falta.s
leves. Tarn:p()'?'O será.~a.ltLklstrQ.,ccl~'deexpedientespa
rala impo5i~iónde ~iones',:porfa~t,as ,",YeSo ml,1Y graves.
En todo caso1'l~, notlt~~cióntl,e,l~S'rnlS~,serábechapor es
crito, en él que, s.e" (ht~lará:at hecho que coñ&tituye .la fa.lta
y la ·natural~ de la:$tÍnció,n qUftS$ in;lponga. salvo en la amo-
nestació~ ve~báL

Si para esclare:cet 'lQshech9s, la'~~pres~ decidiera.. la aper·
tura da.{tKpediente PtUlLlairtn;tl.)!iic~ónd8~nci~ne$, deberá dar
audiencia al'Íntf;}resad~y:pe~ini~ir:Ja:PráCtica de las pruebas
que- propong~ Ysean'P,r'9eced8l1teB.~~,bíend.~~ncluirse en plazo
no. superior<,~ulltnet>Úlesde:;,la-~:r,tura.delas diligencias.

En el JWg18m~nto~eRégitnel\',lntEñ-ior,~es:tableceránlas
normas precisas para el' de~rt'Ollo'del contenido en. este capí
tulo.

Art. 91. Calt1icacióh' de ftdta.s- t1luygraves·""",,,Son faltas muy
- graves las si~entes: _'

1,- ,La Simulación de, enten;n~~.oapqid~nte. LaautQle
siónserá, _considerada -falta muy~avé:§(pI'fl~cupací6nduran,.
te ma.s _de dos días; en ca¡;o ~l1trario.-_.~e_t'e,p~~ c;Qmo-' STave.

2.11 La _desobediencia 8r l~ :s~p8rtores; _~tf~~1quier-mateda
de trabajo, si implicase que1)can:to, de. lad1~ci#lina o de' ella se
derivaranperjuiclos not.orios, ~ra>la' Empre~a~-o para los de
mas trEibajadores. '. '.' '. .... .'

3.~ La (lisminución :volutitán(ep. 'el;rénditni_ern()de la. mbor,
, 4.~ . Prf)port::iónar tnfurmacióp J~sa:'1lJ'l' D~(;~ÓP .o acual~
quier superior,e:n relaci6n~QntJl:seryiCi():0:tr,:a,t>ajP.5alvo en el
caso evidente .de falta cie: Iri:ala'fe"::~n.,:t!ste: ~\lPUtl$to ser. reputa-
da de leve. o grave según J~GU$.nUad~lpeti\,ticio,causado,

5.~ Agr,avar' voluntaria. Y: llltillciosame:fite, cualquier enfer
medad o accidente.

6. g Sálir, con .paquetes•o 'env()Itól"ÍQ$.deltt~ajo; negándose
a dar cuenta del :contenidO'de1ínis;mó; cuando se solícítare por
el personal encar-gado deeN,H;ÚSjón.

7.a Los. descuid06 d~ :in1porttl.~cu(:en l~~onaerv;adón de roa- el
terialesy máquinas•.. cuandod!;dkl1od~sC'U-ido.se deri"'e peli- ,
gro para los compañeros Ele u:ab~jo:'óperjúicio para la Em·
presa.

, s.a Más de quince faltas deJH!'htllálidad. no justificadas, co
metidas en. el periodo'. 'de seis ·:lIle¡¡gs,

9.~ Faltar al trabaj o tresdfal,¡, ,al,.Jtlf'!>&in, causa j'ustificada,
10. El fraude; la deslealtarJY",EÍLa~so,~,c~fianzaen las

gesMone6encomencadas,~1bu~ol:él'l"Ob().-~tua .los demas
trabajf:\dores¡como a .la. Etripreaa. o a cualq-uier persona duran
te estos actos deservi:Cio. .,,' .' .. '

Queda. incluido en este ap~r:ta<lo el .. fals.ear datos para las
obras asistenciales de la Empresa;,Q, delJurM.-o-,si se h8.ce pa
ra conseguir suconcesiQ:n. .,.

11. Hacer' desaparecer. ~~l.1t!-U~r,'". de8t~oLar.· o ca.usar d,es
perfectos en materiaspritnas>pi~f.l;lª!:í?rá4,~~.obr~.útiles,
herramientas. ·:máquinas•. apar~tos,Jns:~aci~ltes,edificíos,ense.
res, departamentos de .Jo. 'EmJ)Te,·~.,etCéter~ ..

12. 1& coodena'¡;>or.delItos·d4?\o~5'(¡Í,la1q:yie~~.quesea su na
t1,1raleza, dictada. p~r la &utori~ad.f,':O)tlpie:ten;~,.

13. La 'cóntinuadti, y·ha~ít\1al,f~lta.jie~,e:O:,Y,Jimpieza,que
sea de taJindole. que produzcaq;l;1,eJa'lU&tin~~a.de sus compa~

fieros. .
14. La embriague¡:;. habituar~n:'ertra~jo,
15, Revelar a. persona extrilii<i,a,la~!9presadatos d.e re~

serva, obUgada,produtJendo. sell:s:ib-l~':~rjl.ü~iQ.ala :misma.
-'16. Violar elsecretod-e,lac;o~sp:9ndencia'fJdocumentos re~

servados a la Empresa..
17. Dedicarse a 'sCtividad-es:,q,ue, eV:ide:ntemente. impliquen

competencia a la Empresa.
18. Los .. malos·.tratOsd~p"l:abrau'oh~a¡,o falta grave de

re&peto y consideración a losJefe;$';$'usfamiHares, compafieros
de tmbajo y suborclinados. '..' ". .,"

19. La bl~femi9.ha.bitual:o'C?neSt::it:ndalo.

20. Causar accidente· gl"ave:pQr hnprude:ncia o negligencia
inexcusable, ,

21. Abandonaiel tI1lbajo, ~"pue'sto, de::rasponsabiUdad,
22. La reincidencia en falta. ,grave, aunque sea de distinta

naturaleza, dentrod~l,mislll0:5elllei$tte'.
23 El 'abuso de autoridadpqt"~ d~, )~Jefes.
24. Laiusubor-dinacíón en el,.aentido de a-menaza o en for·

roa coerqitiva.,. . .', '.... .. ' :.•..... -
,25. El originar ,frecuecte$einjustificada~r~ñttsypendenciaS

efih'e el personaL . '
26. Los Bc:tOS:que mere~c:anla<c~tifk8ci~pde'sab0.taje,sin 

perjuicio de la. resPQnsabilidad>-.deotrp tipo en que pudiera 1n
incurrir el autor~

27•. La propalación de noti~iaJ,J,~'fa,lsasot~nd~:ncios~qll'tl lle
venal personal al d'6~contento,Tambjép'8ein(Urrii'áenesta fal
te. cuando esta6nQtitia$ tie.tl~'f'(1esPf~§tigjara.la Empresa.
en la calle y la Pt"oduzce.,poX; ,(fll()p~ii1J:h?~()s'evi~entes.

28. Re~iza.r propagandaj)Qlit~t:::O:$órjal d-e--carácter, su.bversi-
vo dentro ael centro de tl"abAjp. '.' .

29. Proponer yactue.r,.contra la moral ybtienas costumbres
dentró de los locales de la Empresa.

1IIIIIIIInIMn!".11.11M}'I'j!fi''''#il
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CAPnULO X!!

SFiC¡ÓN SE,:¡rxl)A,--SERVlUO MI':NCO DE EMPRESAS

Economatos y tomedores y ReglaJllrnto de Régimen Interior

prohibici·vn-es de trab{IJo t'n frigorificos. - Queda
trabujoen (úmaras frigurit'ícas a las mujf'rf's y a
de diedocho mios.

Ad 109.
prohibídu el
los nlBllO¡,{'s

Ad 1lO Mé\lif'n de Em"resa.~De conformidad con lo dis
PU'~\s!ü dl el Reg1amet11o de 21 de noviembre de 1959, y disposi
cionf's concordantes sobre la materia, las empresas a ello obli
gadas c!c·\)n¡;¡n disponer de Servicios Medicos de Empresa.

L:¡.:; nCrnlUh por las que se re-guJe el expresado servicio, una
vez ,\prnl.'3(ht"; por la Hutorídao' competente, se incorporarán al
l-{egh'llr,('J',tll dt' Rég.in1Pli lnip.rior.

.'\1'1 .10, Prendas de ubriWI,-Ai pf'r~;onal que haya de per
m,H1N'er t'H los locales donde reinen. temperaturas bajas, se le
provN'rá dR J<t-s prendas de abrlgo necesarias, tales como cha
qlwioncs n chaJecos de lana o cuero debidamente fOtTadas, nlan·
diles, cubre< ,j IlE"ZRS, calzado de pisos aislantes, a.si como guan·
f¡.'~ () 11lanoplas df' nlaü'riul ui.s!ante del frío_

En ln_s instalaciones a bas!' de an:"üdrido cal'l:x'mico se emplea
r<'t11 alx-\ratl!:~ ('espiratorios de aire freSCO o aislante de c;c!o ce
rn;do Tales aparatos debf'r<in CGUherVarhe et1 perfecto estAdo y
en {(tIma V lugar ad,ecuudo y fácilnlente asequihL-:- en CH';ü d\~

nCcidlJnte, ·cnmprobandcse periódicamente Su estado de eflcwia
y ejf:rcitando al personal en el uso del mismo_

Art ](jI\. lndicaclfJll€S Je trubo;o en f,igonJícos-Todo tra
ba¡ddor dCé'tinado a d ..'pó<;ltus o camarns frigoríficas, recibin'\
dí' l;;l Enlpn-sa hlS instrucciones necesarJas. tanto sobre las pro
piedndes dp l()s fluidos frígorigenos. su nocividad o peligrosidad,
e;,nJo las protecciones qU~j debel'an telh'r siempre presentes con
tHl tule,,; riesgos. y conducta a s-eguü·. en CÜSü de escape () fuga
df'. !,!dse~_

19tialnwlll(' Sé exhihinin en los Ju:&),';s. carteles alusivos a ps
1.;<.; prevencilllJes.

Memorias por la Inspección Provincia,} de Trabajo, a los efectos
de la adecuación de la instalación a. la Legislación E~pecial del
Hamo. Y, sobre todo, a la prevención de a<::cidentes,

Art 104_ Mliquino.s y aparatos.-Las máquinas y aparatos,
recipientes o botellas, que contienetl fluidos a pr~sión, deberán
cumplir los preceptos del Reglamento de 21 de noviembre ?€
1929 que l!o' Sean de aplicación y, en general, todos aquellos dH;
tados por las disposiciones vigente!; en la materia.

l.os recípientes o botellas a presión que contengan los agen~

tes o fluidos frigoríg-enos, Se almacenaran en locales espedales
separados de los de trabajo y solo en la cantidad requerida nor~

malmi'.'nte pe. fa- la explotación de la industria. Tales locales de
bcrún prot.égerse contra la acción de temperaturas extremas,
E'fccluúndose su transporte 'j manipulación por medios que ga
runu,cen Sli traslado sin golpes o choques.

ArL 105, Almacenes frigorificos,-Enlos almacenes frigorí
ficos se tendrán prf'senteE> todas lH-l> medidas de seguridad de
uplícaCio!1 g-e'leral al a.llll8cenamiento V depósito dt' mercancías
que hagan reí'erend& a la carga y de:icarga, medios· pl!Ta el
tran;-;porte o apíladón. forma de hacer los apihimientos, anchu
ra de los ;1<TOSOS y iránsitos. lJ}C11tacargas y aparatos elova
don,':;

A¡i ~o6 Cámorail frig()nfi.cas.~·El mecanismo de cipITe, de
Id:> camarH.s Pl?rmitira siempn\ ql.le éstas puedan ser fácilm''"!flte
8-biprta!> de-sde el interim' y al mismo tiempo deben'tn estar do.~

tadn.s dí' UIHt luz roja visible desd{' fuera que acredite la pre-
SHllCÜl en la misma del persunal t.rabajador <

19ual¡¡wntp j¡'l¡; cálllaras en las que el sistema empleado sea
de CÍrculación de fluidos frigü-rig0nos, guardar4n todas las pre
venciones nec:e~arias para evitar fuga-s o escapes de gasf>s, los
(Uf.des ;:0 su caso se acreditarán mecanicamente por los prúce
dinlientos adecuados y eXe1itüs de peligro.

En caso di' grandes escapes, evacuados los locales o el lo
cal. d"berún aislarse aquéllos de étitos poniendo en funciona
miento la grH:fl ventilación y deteniendo la marcha de la iqsta
!;¡ciolt

Act 111. FcrmonwtoB_-lJe confornüdad con las Ordenes de
14 de ¡havo de 1958 y 10 de lunío del mismo año y disposicionc:,;
cumplcm¡"TItarias aplicables. las Empresas obligadas a ello es
lurún tJ·:)h~dw) de· t'cor:.umato;; labOl'aic-s.

Art. 98. Seguridad en el traba/v.--Las índustt"ias afectadas
por esta Ordenanza vendrán obtigadas i:\] 0XHCtO cumpJÜiüento
de todas las disposiciones vigentes en materia de. Seguridad e
Higiene en el Trabajo, y en particular ltL':i- dC'í:a: Ordenanaza. Ce·
neral de Seguridad e Higiene en el Trabajoue fecha 9.de rllar
zo de 1971.

Los Reglamentos de Hégímel) Inferior (l)ll1.endrán todas j",s
normas necesarias para la reguladoD de est.a matena nlferente
a la Seguridad e HigiBne.

SECCIÓN PRJMERA, -$EGURlDADE H¡C1Lt-.E fe-N EL TRABAJO

Seguridad e higiene y Médico de Empresa

Art. 101. Hígíene del personal ---.El pE'l"'ün;d qel(' il'ng-a con
tacto directo con los animales !'iUcrif\¡"dns, SUs catn~).'i, p.itJlps,
desperdicios y residuos, y con ;-l.nima!ps insl;t!ubrps observara
rigurosamente todas las medidas higil'nkas que la Empre.<;8 de
berá señalar, e.Je acuerdo con las disposich)t1f.,s vigentes.

Art. 102. Botiquin, ·-La Empresa (ujdarú de la dotación V
mantenimiento del botiquín o cuarto de cura previamente im;
talado de conformidad con lasdisposidones vi""enlc-s mi materia
de Seguridad e Higiene, manteniendo ftl fl'0Me dnI .llli"mo al
facultativo o facultativos precisos.

Art. 103. Higierie de los locales de pr{¡duccÍ(Hl de f,io
Los locales qUe se destinen a la'> mat'¡uin,w (l Hpar<-tÜhf!edica
dos ;:, la producción de frío. deberán l'('unir las l~~mdicí(Jnf's qUE'

exijan las disposícionesvigf'ntes, disponienuo en todo (as.l de
salida directa al aire libre en ferroa rúpida y fácil para cuse;'
de accidente.

Dispondrá iguall'lIente de la n('(:es¡{riH VI'nh!.w::¡ú¡¡ dJ' in] nl<.'
do dispuesta que en caso de fuga de gas!'>; no .;.:'r.gatJ e"tü." ¡-¡cce
so a pasillo. cajas de ésclllerab u oLrb.~ i:','ilünLias, sino aJ <"h
l.erior.

Los gases o vaporüS menos pei';ttdüs qUf· el ¡JÜT·Sf: jJi'üCUl"af<l

en caso de accidente, salgan a la altura de'l tHl10 al exterior
y, en su caso, lo..:; má.:; pesados, a nivel de¡,;uelo, Jgl.HI.!lnent('
<11 exterior.

Se colocarán ínsta'¡acJrmes nl((~l,lj(U" I-lsI>iradúra,> düudc Se~ll1
necesarias,

En todo caso la instalBd6n genond dd)(', " S<'t' nj)l'ühada pel'
la Delegación Pro\'íncial de lw!l:s!ri;j vi; p(); ,C;dS J;¡anu~, Y

Art. 99. Higiene de los [ocal<!s-- Los locales n::unLnlll Iw;; con
diciones &anitarias exigidas por la Jegislac:;ón especiaC

La evacuación de residuos o desperdicios st\ llevará a efedu
igualmente de conformidad con las normas. sanitarias y sin per
juicio de tercero. Los residuos y desperdicíosélue duraúte algun
tiempo hubieran de permanec.eren tos1oc$,les, se di¡.;pondran
en depósitos o recípienies hennéticamenle cel'radús,

Art. 100. Prendas de trabaio--AI per'-j(>r\;ll destinado a las
operaciones de sacrjficío, desuello, preparu(:iún de 1H fes pn ca
nal, mondonguería y para l.odo el personal quP manipul0 carnes
frescas, deberá dot.ársBle, parallf-'var 101 efec\u Stl u~_ppcial ti-a
bajo, de dos blusas. chaquetas, batas <l mo.,u):>. según c.ostumbre
del lugar. •

El- personal dedicado al escaldado de! ('í'rdo debf:>l"d. 11" pnn'i.,;
to de botas altas de goma y petos {) mandiles de material iIU
permeable, como protección contral!> .E'xces.iY$ hUJllf'~dad en que
tienen lugar dichas operaciones.

Asimismo se proveerá de un pt'to di' Cllt'f0 1) de ,~oma y dos
mandiles de arpillera o tejido síhlilar, llll pdf df' ZlWCO'> o eDlza·
do equivalente para el personal de llldtH6et"os, de d-t'spoice; indu.,;
triales o despojos comest.ibJes.

Todas las mencionadas prendas ¡{"!'trI¡ {¡ n :in pl~llUJ (le' dll nHióf)
de un año.

Para evitar en h, posible los a('(:id(~nl,·" q\h pU-FdC\ U(;¡{,sionilr
el ganado vacuno, ('specic¡lmente-(uHndo V'o btctVO, ü d ca.ballar.
en su caso, los lugares de recepción, dpsemb:irqut'_ encierro y
estancia, y aquellos donde el sacrifido "•. Ile"'eh dedo, debm·ali
estar aCOI1dicionados y defendidos P'i!" bUl'llHkrü;;, punü¡;; de (,;;
cape y demás medios de protecciÓll

Art. 97. Sanciones a cargos sindicak~'-'P3n\ la imposición
d.e sanciones a los trabajadores que f{}rmE'l'l parte de lOH Jura
dos de Empresa u ostenten cargos sindkalc,;, sn es.ta~á u., Jo
dispuesto en las disposiciones vigentes de genera) aplJCaclOn.

En caso de que la Empresa impusiese a \lr,;tn~bajfldúr de _lu
misma, por falta cometida, la sanción de despido, debera m
formar por escrito al Jurado de Empre"a sobre la naturaleza
de la falta y el fundamento de la S<:lJ1CÍ\}ll

CAPITULO XI
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Los Jurados de Empresa nombrarán sus repre&entantes en
las Juntas Administrativas del0sE(;onomatos~:através de los
cuales se mantendrán' las n.!laclones conlosmis:mos; parsigulén
do&e como finalidad ~a de abaratar:p$T,El.·los_trabaiador~sy sus
beneficiarios -los artículos d.enominados básicOS _'por-las referidas-
disposiciones. \

Los artículos expendidoseIl 19S 6CQllOroatos _,lab9rales _serán
vendidos al~cio de costo. cargándo-seles,a_~J>t~:prBCioslos
gravámenes'-establecidosen las diSPOSiciones '-que rIgen -esta da~

se deeconom&tos.
Las-Em}J,re~as. j:I~atender_ e-si;O$, _servtcios,._ p<?~rán disponer

a 'sus -expensas -de _su: propio eCQ!loJna~(j'-~adh~rinwa losest&
blecidos por otra E~presa.en régimen de-nt~ncomunidad.

Art. ,112. Comedores.-La&,~11lPrese.s- ohligadasa~.· ello 'habili
tarán m lugar inmedi,iLto al de.trallajou!ll{)C$l?J:b~rtoy cerra
do -para' comedor, provi&to.· d,e mesas;.asiehtQSi &:gl.ltl potable y
los dispositivos.adecua~O& :para~leI1tar' IEtC()lU1da-en favor del
personal que nodisPQ11gade dos horas, com0tn·inimo, para CO
mer.

LB; indicada obliga,ción:subsiste 'aU1')cl,1á~clo. el personal ,dis
ponga de las referidas dos h:o~'si:I~mitad'd,eaq~l. cómo mí
nimo•.oolicitala insta1oción·~elCOJlle(1or.:.'

Las instalaciones..,.fu:ncioIlQ.ml~'tO de :lO:S'-CQffiedQl-eS se aj us
tarán en todo a las,disposicionesv:¡ge~t,es,:~.n~.lIlateda.

Las Empresas Ql1E)t&ngan.esf.a:plec,ltip'et.!,dstem&-_de, jornada
continuada, .habil~n.los locales .l\.'9\le'se ~fiere111o,s epigrar
fes precedentes enlaíorma Illás:convsniente aten~das las ne
cesidade~ del personaL

SECCIÓN SEGU~~".~REGLAMENTOOERtciMEN INtEHIQR

Art. 113~ ReglamentodeR0gfm,en 1n.'teri()r,~Las Empresas
sujetas a la presente OrdenanzaocQnft'i:á,sde cincuenta trabaja~
dores fijos ssu servido. vi(lnen ',ObliLJad$:S .e:n,el pl,azo. máximo
de. seis meses; contados .desde el,d.i~¡:h¡)eJ1traq,Q¡en·.vigor.de la
misma., a reda.ctflr un }\eglamen~o;:deJi.é:i&Ill1f:lplrrter~orenelque
además da contener~e las. pec~l~ijl,\dé~''prQp~~: flt;¡: ,la In<iustria
a qua se dedique láEmp~Y.·r.leC\lIP:p:Iir'~Átkr'se:ordena.en
la legislación·. rela.tiva. al cont~ido·y:(rrilellam}eí1to(le tales Re
glamentos, .desarrollaranen .él. }a,aJ)licá~ión·.dt3' :-:la-present.e Or
deñanza, .dedicando especialatel1cióll:a.(ietenni~Uir'lasmás~fi~

caces medidas de seguridiUl e~,g~en.e,eneltrt\~o! clasifica
ción' del Personal. norma.ses~Cf(i<!a~¡' sobra .~0e~1ón di' pre
mios Y,sp.licaci6nde: sancionea':'au~enFiM!:,perini$Os,eteétera..

Art; .114. Condicwnes dld.1let1lameit:t~.~P~ra la. aprobación
del Reglamento de ,Régimen .. lnterlor.por :1~&utQ~-dacl laboral
com~tante,se climpliran.Jas.ni?rma$:, .~~<it~.al~~ec~o y .una
vez aprobado, deberá.ool~ f)n$itU;l5';~'ttI~:ttelcentroQ,etra
bajo paraconoe-imiento de .1()s,Ptod:.\lc:t()fElf,~tl.:ge~~al,:quedan
do la Empr~sa óbligada.a:~a,~~.;,~litiqta.$.dudas·pue
dan tener sobre la'. aplicación ·d;e.sus p~(i()e;pt~s;y'PtQveyen-do .de
un ejemplar del mis.mo a cada' ~rabá.i~dQ17Íl:.s:9@rvicio;

. Serem,iUráa laOrganizaciÓ,n Sintii~·up.a'coPiad~lRegla
mento de Régimen Interior" ui:Ul:Ye:Z')nJYA sUb> .a;pr()bMo por la
autoridad laboral competente; (lentrQ,de los; plazos marcados.

CAPItuLO loaU

Disposiciones: .c?~plen'iElJlta~~s

Primera: Plus' de distantla........l;os Il)u~sdedistanc1ay. trans
porte se regirán por, las. Ord$ltes"min,iSteriale~!ie:Jo de .febrero
y4 de julio de 1958 ,;YReSQluc:ión;_'cfe:5d.~,jun.iq,(ie 1963;

Segunda: :Sanciot1~s a.: l":Ettipt'!~~,:·.~h)gaci(mes de
Trabajo podrán sanCi()nar·a. ras~::6lPresas<l",-e,jt1flinianlas pre
sentes Ordenanzasoon·. multasde'ha4sta.:25,.qcJq,. ve.~tfl.:s()propo
ner a la DiI'eC(:ión Generalqueele~,t\u ,-ctl~tía·'enca50S' de
reincidencia o euandoasi lo a.cons~je-'la'llat,:u~ezay,cjrcunstan·
cias de la falta o d~ l()S.i!lfrai;~.:,~on~r.}ll$.stA.nclones im
:~~~Jtv~n~presascabenJ~.~cUl"SQs:\w:eS4Lblece. la le~

Tercer&:P1us .cámaras,fttg()rUicas~:--:~l.·•.1~eg;taIl,iento de Ré·
gimen Interior de cada EJl1pre$a~y,p~vi.o:.·i.p-'onnad,el.,Jurado,
si lo 'hubiere. definIrá 1as'I~ore13Q:Jr&~jQS..~;n'.,cArna:rasfrl
gorifica.sy otros e.x~epcional~n~,~tl~:9·.~ligro:sos,y la.s
bonjflcacion,es o plusesquea'l~m1t;í!lOS<;p~esPt?ndnn.

Cuarta.: Quebra~to d&.1l10tieda~......El·(;Q;jEJtQ,.el .. 81¡xil1ar. de ca
ja.y los <lObradores·.. perct~ .~1.1,l\lrne~t~ •• en:.conce:pto de
quebranto de· monada. lasCSin.~~;de"q~ie~~ pesetas los
primeros VtrescientaapeS8tas}QS.:clc),s.\1l~i~~.

Quinta: Dote por má~i1lnon,lo.--'El.~QiP'~estadocivil de
la mujer.trabajad<n:-"no'6Io1ter&Are,i~,:l$.boi"$.4pudiendo
ejercitar los, derechos· que' ~.el ,)J$éreoo23!Oi'Hl70,,(Je.2Q. de
agosto, por el que S8 regulan los derechos labOrales de la mujer.

Sexta; Cartilla profesiona};.,---A es.terespecto se estará a 10
dispuesto en el capítulo 1, título4}I, del Decreto número 12541
19S9,-de9 de julio,

Séptíma~ servido MiUtar.-,-Se.. computará· a efectos de anti
güedad .el tiempo que guro el.Servido MUitar de los traba
jadores.

E~tos, una .;ve-z licenciados. tendrán derecho· a ocupar el mis
mo puesto que desempeñaban. al lncorpora~ a filas, si 68 pre
s:entasetl dentro de losdQs me~si¡uieri*es:$-sulicenciamiento.

Se exceptúan los casos en' qUé 'eltrabaj'~ot:' hubiera ascen
dido¡ y aquenosotrosen9-ue-.&ea.!.R1})Osi1jle,sing~vestrastornos

pára, tqs<iema:s; reintegrark3 BSU ,.PJ.iJn~tivo puesto, si bien en
este último ca..so se ledará:'otroslmilár.!te"ndrá.preferencia
ap~oluta para .volver el' ocupar ·aqu,el .. tan,· pronto quede. nueva
mente vacante"

La reincorporación deuit tra.ba.já.d?rfjjO, determmará 'el ce
se automáj,ioo del interino quehUbi~l'es~ocontratadopara sus~
tit;uirle durante.· sU Servicio, J,;.1i1i:~;peroel;seg.undo deberá ser
avisado,' ~ menos,. con~\1i9Ci3 9:~i\s,'<ifJ.ti;ernpoy gO'zará. de pre
ferencia para el -ingreso' en ·la Empresa.

DISPOSICIONES. TllANSITORIAS

Primera: Condicionés- mfnimas:.-Por, considerarse como mí·
nimas las.con¡jiCioites:e8ta.blepide.sE!n '~~.<:')rdenanza Laboral,
df>OOránx:éspe'taNJEl tod8,S':~ueUa.s,.1t)j}lEp,~~co~ atl~erioridad
yqúe re~jJlten,'encóm:p\1t0aonUa:t"~::lwntlficíO&aS:parael pero
soi),i\1/ tat;tto en,10 que'se :rafi~re:a.'~.~Josbase; como a cual
quier otra. cl~l:i:e.• de· ~ven~.~onÓ~ic()S.

No. o~~tantelo 'l:ln~r:,serespetarán cb~carácter personal
y a extin,gufr, elnúm~cje hQl"8iSdetrabafo a la semana si
fueI'13 me110r~lestal;il~, '.~ ·ea1&Orde~. ··las .vaoaciones
anuale&· ~?ibuidas;. de~s,'dutációll.eLmayorvalor df) la hora
extrEl.Ordi~rja-y la 'cufil-n~íasup&rior;'si,-existiet8~de la partici·
pación en benefi<::iqs.

Segunda~}3oniticacionesvQluntárias~-'-',C\lantas boníficadones
o gra.tificacknespudie~ser;O)n~as.en los:ucesivo Ir
bremente::a. su. ·persona.l,¡;tQr·la~ ·E.m¡¡.teSfiS de·li:ldustrias. Cárnicas'
c:omprendidasen la p~eStmte 0rden~ 09-.j)Od:rán ser concep,.
Uladas .eomo.pernlf,mentfi·en, ,~,a¡~no~''pudiendoaquellas
mod.ificarlas o,~uprimirlas,én'p~lyativa·eS~imaciónqe lascau
~\S. circunstanciales y antecedentEtspersQnales. que las hubieran
fn-otlvado.

DlSPOSIClON FINAL

Unica.·--Queda dero_l,\da la .Reg~el1;taci.~n·Nacio.t;l.al de. Tra
baío en las Industrias Gárnicas,.d.f1:'fecha'9deagosto de 1948, y
dís~siciones .ébMple~~tar1aap06~lormen.te:díetadas,. as! (X)

roo todas aquel1as.deilJUal ó inferi!Jrrangoque se opongan a lo
establecido en la prese.nte Ordens,naza Laboral.

R.ESOLUq¡ON de. kj ·D)r€cción GEmeraJ de Trabaia
por la que:$e:'Q-pr~ba-elConvenio. Colectivo Sin~

dicaZ de4mbito Interprovfncial de Avicultura
(Granjas. AvíCOlas).

Ilustrísimo señor:

Visto el Co-nvenJo CC?lectivo.,~indical -de ambitoIllterprovin~

cía! de Avicultura {Granjas AVícolas}, y
Resultando: .Q~e]a :$ecretaiia:'<G~neJ;al". de .fa Organización

SIndical rem.itió aes~,I>ire:cció:n;Generalele:¡.:p.edientecon el
texto del.exprosa<lo ConveÍlioColec~v().;con el favorable infor
me deLSlndiCtltoNacionald~ganl!ídena-,alos~ectos de su
exañll~n .p_or la· SuPcorniSfón~e.SaJa.!"i.ps.

Resuitt,l?dOJ. Que el,' ,Qmv:eni<>~t(lvOrablem(futeinformado por
lf:l~u.bc(;Jtflisión de. s,a.~rios;.,1'uéSom~~ido:a.,la'consideración
delaCdrnisí6n'Deleg~:cié) Cobie,rJIo,l)&r& Asnntos'EconóR

m~cos, qU,e eJ:lbl1 sesió*'tleldia84ej~iQe;ncursodió' su, con
forrnidad:.~lmismo;

Cohsidere.l:ld()~. "Que .' :es~· .• ·. IUte<;c.ión ·Ge-n,.e~al es competente
para reSQlver sobre laapr0b.tlclQn,~~lex-P:'1"e$;adoConvenio Co
lelJtivo de ?",1JerdQ Gen laI.eY:"de',a.'ci~·aQtRde1958 ysu Re·
glamentdd~:2?'de juli<¡ d~1 mi~oa-a();

Gonsi<ierand-o::,Que .• :,1hl ..... ~..,; tt,ai;nite,~~n:r: .eJ.e~ .·C(}~venio Colec
ti-vo. encuestlónseh~ ,.~plld:O'lOl5.~tos reglamenta~
I1QS :yJegales ,apllpf:lblea COl1.el iltf,onnfl: Wt:Ia:Su,bcomisiÓD de
Salarios.y la .• e();nformiqad. al.. ttrlsIn0de:.h\.Con$lón Delegada
del GQ~etno,~r~ As\U1to& ~6tyi~?8"~() '.' etán~ose ~nguna
d~,la.sC$u::>as, di31. 'íne~ia'preyi~tfíS,·,e~ ..@l;EU1~o 20 del. Re·
gliiJnento de Ude .jüliq de' 1958; pQr todó .10 ·cual· procede su
aprobación.


